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S u m a r i o
CoMistÓN Municipal Pkrmanente; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia 25 de marzo.
Rectificación de una omisión advertida en el extracto de !a sesión 

anterior.
Alcaldía PRESinENCiA: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.
S ecretaría; Convocatorias y bases para la provisión por concurso 

de ia plaza de Oficiiíl mayor de Intervención, una de Profesor 
de Dibujo en el Colegio de la Paloma, 350 de Guardias de 
Policía Urbana y una de Téciiico restaurador de libros.—Su­
basta para obras de pintura y revoco de la Imprenta Munici­
pal.—Concurso para la adquisición de sillas para palcos del 
teatro'Español,—Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.—Edicto para que comparezcan a hacer efectivos los 
descubiertos en que se encuentran con el Ayuntamiento los 
contribuyentes que se indican.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ordinaria  c eleb ra d a  en  seg u n d a  c o n v o c a - 

TORtÁ EL DÍA 25 DE MARZO DE 1 9 4 9 ¿Ur/roc/o, — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo. — Asistieron los 
Tenientes de Alcaide señores Alvarez Ayúear, Alonso de 
Cetis, Jiménez Millas. Calvo Sotelo, Gistau Mazzaiitini, Bria­
gas Vega, Oreja Elósegiii, Inchatisti del Olma, Torres Garrido, 
Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Ac u e r d o s : 1 Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo de la inauguración de las dos nue­
vas estaciones, Palos de Moguer y Delicias, de la Compañía 
Metropolitano de Madrid, como prolongación de la línea nú­
mero 3, Argüelles-Eiiibajadores. y trasladar este acuerdo a 
D. Migue! Otameiidi, como Director gerente de la expresada 
Compañía.

O R D E N  DEL DI A

Asuntos al despacho de oficio

2, “ Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiistrativo desestimando 
el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Eduardo 
Arana Trigo contra la resolución del Tribunal Económico que 
confirmó el acuerdo municipal relativo a la exacción del arbitrio 
sobre solares sin edificar por el de su propiedad sito en las 
calles de Ferraz, 7, y Cadarso, 14.

3. ” Quedar enterada de una sentencia dictada por el Trí-

bunal Provincia] de lo Conteiiciosoadministrativo desestimando 
el recurso de igual uaturaieza interpuesto por D. Luciano 
Herrera Díaz y otros contra la resolución de) Ti ibnnn) Econó­
mico que confirmó el acuerdo municipal relativo a la exacción 
del arbitrio de plusvalía por la transmisión de un soiar sito en 
las calles de Abtao, Granada y Sánchez Barcáizlegui.

4. ° Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Coiiteuciosoadmiiiistrutivo desestimando 
el recurso de igual naturaleza interpuesto per doña Henníniu 
Cerezo Casal contra la resolución del Tribunal Económico que 
confirmó el acuerdo municipal relativo al arbitrio sobre solares 
sin edificar por el de su propiedad sito en la calle de la Cruz 
del Rayo,(Prosperidad).

5. “ Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Conteuciosoadmiuistiativo desestimando 
el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Rafael Herre­
ro Marsell contra la resolución del Tribunal Económico que 
confirmó el acuerdo municipal relativo a la exacción del arbitrio 
sobre solares sin edificar por los de su propiedad sitos en la 
carretera de Extremadura.

6. ° Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
buna) Provincial de lo Coiitéiiciosoadniinislralivo desestimando 
el recurso de igual naturaleza interpuesto por la Asociación 
de la Prensa contra la resolución de) Tribunal Económico que 
confirmó el acuerdo municipal relativo a la exacción de dere­
chos por litcernarios de la finca de su propiedad sita en la 
plaza del Callao.

7. “ Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Conteiiciosoadministralivo desestiniando 
el recurso de igual naturaleza interpuesto por D, Antonio 
Seciüa Sánchez contra la resolución de) Tribunal Económico 
que confirmó el acuerdo municipal relativo a la exacción del 
arbitrio sobre especies de consumo.

8. “ Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Confenciosoadniinistrativo desestimando 
el recurso de igual naturaleza que la Corporación nuinicipa! 
interpuso contra la resolución del Tribunal Económico que 
estimó la reclamación promovida por la Sociedad wnúniitia 
Nueva Plaza de Toros de Madrid sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura,

8, " Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tti- 
bunal Provincial de lo Confenciosoadministrativo desestimando 
el recurso de igual naturaleza que la Corporación municipal 
interpuso contra la resolución del Tribunal Económico que 
estimó la reclamación promovida por la Sociedad anónima 
Gradi sobre exacción de derechos por licencia de aperiura.

9. “ Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincia! de lo Conteticiosoadminisírativo desestimando 
el recurso de igual naturaleza que la Corporación municipal 
interpuso contra la resolución del Tribunal Económico que 
estimó la reclamación promovida por doña Maria Calvo Lázaro 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía por la traiusniisión de 
unos terrenos sitos en las calles de Cabanilles y Abtao.

11. Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri-

■
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bunal Provincia) de lo Conícnciosoadministrativo desesUttian- 
do e! recurso de igual naturaleza que la Corporación municifal 
interpuso contra Ja resolución dei Tribunal Económico que 
estimó la reclamación promovida por doria Maiia de la Con­
cepción de Eguizábal Serena sobre exacción del arbitrio de 
plusvalía por la transmisión de un piso de su propiedad sito 
en la (inca immero lü de la calle de las Hileras.

12. Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Coiitenciosoadministrativo desestiman­
do el recurso de igual naturaleza que la Corporación municipal 
Interpuso contra la resolución del Tribunal Económico que 
estimó la reclamación promovida por la Cooperativa Electra 
Madrid sobre exacción de derechos por calas,

13. Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiistralivo desestiman­
do el recurso de igual naturaleza que la Corporación municipal 
interpuso contra la resolución del Tribunal Económico que 
estimó la reclumación promovida por la Sociedad anónima 
Compañía Española Productora de Algodón Nacional sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura correspondien­
tes al piso tercero de la finca número 9 de la avenida de José 
Antonio,

14. Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Coutenciosoadminístralívo desestiman­
do el recurso de igual naturaleza que la Corporación municipal 
interpuso contra la resolución del 't'ribuual Económico que 
estimó la reclamación promovida por D. Fernando Gayo del 
Valle sobre retciición en el precio de la expropiación üel im­
porte del arbitrip de plusvalía por la transmisión de la finca 
número 5 de la calle de Alburquerque. .

15. Quedar enterada de una sentencia dictada por el 'I'ri- 
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo desestiman-  ̂
do el recurso de igual naturaleza que la Corporacióii munid- 
pul Interpuso contra la resolución del 'l ribimal Económico que 
estimó la redamación promovida por doña Leonor, doña Car­
men y U. Angel Morales de las Pozas sobre exacción del ar-  ̂
bitrio de plusvalía por la transmisión de la finca número 2 " 
duplicado antiguo y 4 moderno de la calle del Dos de Mayo.

16. Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo desestimando 
el recurso de igual naturaleza que la Corporación municipal 
interpuso contra ta resolución del Tribunal Económico que es­
timó la redamación promovida por D. Cesáreo Eizaguirrc 
Martínez sobre exacción del arbitrio por solares sin edificar 
correspondiente al de su propiedad sito en el número 42 de la 
calle de Toledo.

17. Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Coutetidusoadmiuístratívo desestimando 
el recurso de Igual naturaleza que la Corporación municipal 
Interpuso contia la rcsulución del Tribunal Ecunómico que es­
timó lu recltmiadón promovida por la Sociedad anóniitia San 
üunzalo sobre exucción de derechos por licendu de apeitura 
de su dotiiiclllo social, sito en lu calle de Alcalá, 16..

18. Quedar enterada de una sentencia dictada por d  Tri­
bunal Provincial de lo Contcndosoadmlnistrutivodesestimando 
el recurso de Igual naturaleza que la Corporación municipal 
Interpuso contra la resolución del Tribunal Económico que es­
timó la reclamación promovida por D. Ricardo Bos Poch 
sobre exacción del arbitrio de inquilinato por el piso bajo de­
recha de la finca número 7 de la calle de Juan de Mena.

19. Quedar enterada de una sniteuciu dictada por el Tri­
bunal Provincial de loConteuciosoadministrativo desestimando 
el recurso üe Igual tmUiraleza que la Corporación tmmicipal 
interpiisu contra lu resolución del Tribunal Económico que es­
timó la redamación promovida por D, 1 loi uciu Rodríguez Mar­
tínez sobre exacción dei arbitrio de plnsvallu por la transmi­
sión de la finca número 8 de la plaza de Bilbao.

2Ü. Quedar enterada de una senleiida dictada por el l'ri- 
biiMul Proviiidal de lo Coiiteuciosoadminislralivo estímando el 
recurso de Igual naturaleza que la Curporuclón immidpal in­
terpuso conrra la resolución del Tribhiiul Económico que es­
timó la reclumacióii promovida por la Compañía Urbanizadora 
por Acciones relativa a lu exacción del arbitrio sobre solares 
sin edificar por el de sii propiedad sito en la calle de Orense 
y camino de l’ostas.

21. Qcedar enterada de una entenciu dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo estimado la 
demanda interpuesta por la Compañia Sínger, de máquinas de

coser, contra la resolución del Tribunal Económico que confir­
mó el acuerdo municipal relativo a la exacción de derchos por 
licencia de apertura de su establecimiento sito en le calle de la 
Montera, 18,

22. Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contencioso.admiiiislrulivo estimando la 
demanda interpuesta por D José María Liiiazasoro Calvo contra 
la resolución del Tribunal Económico que confirmó el acuerdo 
municipal relativo a la exacción del arbitrio de plusvalía por 
la transmisión de la finca número 6 de la calle de Feijoo,

23. Quedar enterada de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo estiman­
do la demanda interpuesta por la Compañia Comercial Astu­
riana, denominada con posterioridad Financiera Fierro (So­
ciedad anónima), contra la resolución del Tribunal Económico 
que confirmó el acuerdo municipal relativo a la exacción del 
arbitrio de plusvalía por la transmisión de las fincas núme­
ros 8 y 10 de la calle de Fenianflor,

24. Quedar enterada de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo estiman­
do la demanda interpuesta por la Sociedad Española de Ra­
diodifusión contra la resolución del Tribunal Económico que 
confirmó el acuerdo municipal relativo a la exacción de de­
rechos por la licencia de apertura de los servicios instalados 
en la calle del Desengaño, 9.

25. Quedar enterada de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo estiman­
do la demanda interpuesta per D. Inocencio Fernández de la 
Faba y doña Josefa y D. Francisco Fernández Conde contra 
la resolución del Tribunal Económico que confirmó el acuerdo 
municipal relativo a la exacción del arbitrio de plusvalía por 
la transmisión de la finca número 66 de la calle de Goya.

26. Quedar enterada de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo estiman­
do la demanda interpuesta por la Asociación de Estudios So­
ciales y Económicos contra la resolución de! Tribunal Econó­
mico que confirmó el acuerdo municipal relativo a la exac­
ción del arbitrio de inquilinato por los locales ocupados en la 
finca número 26 de la calle del Prado (hoy Ramiro de Maeztu).

27. Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincia! de lo Contenciosoadministrativo estimando 
la demanda interpuesta por D. Isidro de Arcenegui Carmona 
contra la lesoludón del Tribunal Económico que confirmó el 
acuerdo municipal relativo a la exacción del arbitrio de plus­
valía por la transmisión de la finca número 15 de la calle de la 
Madera.

28. Quedar enterada de mía sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo estimando 
la demanda interpuesta por D, Manuel de Pinto Viso contra 
la resolución de! Tribunal Económico que confirmó e! acuerdo 
municipal relativo a la exacción del arbitrio de plusvalía por 
la transmisión de la finca número 5 de la calle del Espino.

29. Quedar enterada de ima sentencia dictada por el Tri- 
batial Provincial de lo Contenciosoadministrativo estimando 
en parte la demanda interpuesta por D. Antonio Saborido, 
y con posterioridad por doña Sara Morales Lahoz, contra la 
resolución del Tribunal Económico que confirmé el acuerdo 
municipal relativo al arbitrio de plusvalía por la transmisión 
de un solar sito en la calle de Alcántara, número .35. ^

30. Qtiedor enterada de un auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo declarando tener 
por apartada y desistida a la Corporación de! recurso de 
igual naturaleza que en su dia interpuso centra la resolución 
del Ti ibmial Económico que estimó la reclamación promovida 
por ü . José Muro Laru sobre exacción dei arbitrio de plusva­
lía por la tratismisión de la finca número 7 de la ronda de Se­
govia. ‘

31. Quedar enterada de un auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo declarando tener 
por apartada y desistida a la Corporación del recurso de igual 
naturaleza que en su día interpuso contra la resolución del Tri­
bunal Económico que estimó la reclamación promovida por la 
■Sociedad Scliiiilcr y Compañía en Comandita Sociedad espa­
ñola Oerlikoii sobre exacción de derechos por la licencia de 
apertura del establecimiento sito en ta calle de las Huertas, 
número II antiguo y 13niodenió.

32. Adjudicar cu definitiva a D, Juan Martinez López, 
con la baja del 9,3l por 100 en ei precio tipo, el remate déla
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subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Juan 
de Urbieta, entre la avenida de la Ciudad de Barcelona y la 
calle de Granada, celebrada el día 15 del corriente mes.

33. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Albacete: D, Luciano José María Hernández Alvarez,

con su esposa, hijos y padre político.
A Canillejas: dofia Gabriela Nieto Ruiz y D. Felipe Ro­

dríguez Martin, con su esposa e hija,
A Pamplona: doña Benita Apesteguía Gamboa.
A Valencia: doña Carinen Molina Pagadizábal y D. Se- 

veiiano López López.
A Valladolid: D. Benito Lozano Berceruelo, con su esposa.
A Vallecas: doña Victoria Gascueña Pacheco, con sus 

hijos, y doña Juana AlBiol Rodríguez.
A Villaverde: dona Nemesia Peña Martín, D, Demetrio 

Muñoz San Miguel, con su esposa c hijas, y doña Ana Fer­
nández Muñoz, con su madre.

Hacienda
34. Aprobar, teiiieudo en cuenta lo acordado por la Junta

Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 100 pesetas, 
con cargo, según informa la intervención, al capitulo X, 
artículo 1.“, del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
con destino a la realización de una limpieza extraordinaria en 
la escuela nacional de niños instalada en la calle del General 
Saiijurjo, 8. ■

35. Aprobar un gasto de 40.500 pesetas para satisfacer 
los ocasionados por la edición de un libro con los trabajos de 
Ü. Mariano García Cortés, distribuida, según acuerdo de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, en la siguiente forma; 
29.000 pesetas para los Servicios de Artes Gráficas, 7.500 pe­
setas para gratificar a los dos informadores municipales desig­
nados para seleccionar los trabajos, 2,500 pesetas para grati­
ficar al periodista que ha redactado el prólogo y 1,500 pesetas 
para gratificar al autor de la portada; debiendo ser cargo dicho 
gasto, en armonía con lo informado por lu Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

36. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo al mis­
mo capítulo presupuestario que se indica para el anterior, con 
destino a satisfacer a |os funcionarios de'Chamartin de la Rosa 
y al Delegado de Rentas de aquel anexionado Ayuntamiento 
determidados en el expediente, una gratificación, en la cuantía 
señalada para cada une por la Intervención Municipal, por los 
trabajos extraordinarios realizados con motivo de la liquida­
ción y traspaso al de Madrid de la oficina de la Administración 
de ReuQs de dicho Ayuntamiento.

37. Aprobar uii gasto de 1.200 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para ios dos ante­
riores, para abonar una gratificación de 300 pesetas a los 
cuatro Veterinarios de Carabanchel Alto y Carabaiichel Bajo 
que se determinan en el expediente, que practicaron la vacu­
nación antirrábica a los perros de dichas barriadas en los me­
ses de abril y mayo del pasado año.

38 y 39. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que en 
los términos señaladas en sus informes, que figuran en los 
expedientes correspoíidientes, tanto per la Administración de 
Rentas como por la Intervención Municipal, conteste al ilus- 
Irísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia con mo­
tivo de las reclamaciones fonuulados por las Cámaras Oficiales 
de ia Industria y del Comercio de Madrid, respectivamente, 
contra la Ordenanza que regula los derechos de licencia por 
apertura de establecimientos comerciales e industriales, apro­
bada por la Corporación municipal para regir en el ejercido 
vigente.

40, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 165,36 pe­
setas, con cargo al capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer a doña 
Sofía Montero Rodríguez, viuda del que fué operario jubilado 
del Matadero D. Pedro Francisco Sauz Gamo la parte propor­
cional de lai pagas extraordinarias de Navidad y noviembre 
del pasad» ejercicio. ■

41. .Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 35,360 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para el anterior, con destino a satisfacer a doña Piedad

Andrés Gascón, viuda dd operario del Servido de Limpiezas 
D. Ovidio Alonso Vallejo, la pensión que le correspondía por 
haber sido asesinado su esposo por los rojos, correspondiente 
a! tiempo comprendido entre el 22 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1948.

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 651,25 
pesetas para abonar al que fué operario eventual de) Servicio 
de Parques y Jardines D. Angel Campoo Garda la parte pro­
porciona) de las pagas extraordinarias de noviembre y Navi­
dad del pasado ejercido, con cargo, en armonÍB' con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas 
y ai IX, articulo 7,", del vigente presupuesto ordinario del 
Inierior.

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, mi gasto de 472,30 
pesetas para abonar al que fué Guarda del Cuerpo de Guar­
dería Urbana y Rural D. Desiderio González Esteban la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias de noviembre y Na­
vidad del pasado ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma 
a los mismos capítulos presupuestarios que se indican para el 
anterior.

44. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo a tos 
mismos capítulos presupuestarios que se indican pura los dos 
anteriores, uii gasto de 1.183,57 pesetas para abonar u doña 
Guadalupe Danes Pelóez, viuda del que fué Guardia de Poli­
cía Urbana D. Miguel Pérez Satiz, y a sus tres hijos, mayores 
de edad, Francisco, Miguel y Mercedes, la paga extraordiua- 
ría de Navidad del pasado ejercicio y el plus de cargas fami­
liares del cuarto trimestre del mismo.

45. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo a los 
mismos capítulos presupuestarios que se indican para los tres 
anteriores, un gasto de 794,75 pesetas para abonar a doña 
Petra Cuervo Muñoz, viuda del que fué operario del Servicio 
de Limpiezas D. Hermenegildo Bids« Brunet, el importe de 
seis días de jornal y la parte proporcional de las pagas extra­
ordinarias de iiovienibrc y Navidad del pasado ejercicio.

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo a los 
mismos capitiilos presupuestarios que se indicau para los cua­
tro anteriores, un gasto de 568,87 pesetas para abonar a don 
Manuel y a dofia Elvira Penco Cabaiiillas, hijos mayores del 
que fué Guardia de Policía Urbana jubilado D. Manuel Penco 
Izquierdo, la parle proporcional dei plus de carestía de vida 
y de las pagas extraordinarias de noviembre y Navidad del 
pasado ejercido,

47. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo a los 
mismos capítulos presupuestarios que se indican para los cinco 
anteriores, un gasto de 457,23 pesetas para abonar al que fué 
Guardia de Policía Urbana D. Juan Repuraz Maiza el importe 
de veintiún días de haber y la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de noviembre y Navidad del pasudo ejer­
cicio, _

_ 48. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, en armo- 
n(u con lo informado por ia latcrvendón Mimicipal, al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario de! Interior, uii 
gasto de 240 pesetas para abonar al que fué Vigilante interitio 
de Arbitrios D. Francisco Sánchez del Vado la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de julio y noviembre de) 
pasado ejercicio. ,

_ 49. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, en armo­
nía con lo informado por. la Intervención Municipal, al capitulo 
de Resultas y al IX, artículo 7,“, del vigente presupuesto ordi­
nario del interior, uii gasto de 298,12 pesetas para abonar 
a doña Elvira Salas Pilar, viuda del que fué operario del 
Matadero D. Manuel Barrero Mayo, la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias de noviembre y Navidid del pasado 
ejercicio,

50. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona), y con cargo a los 
mismos capítulos presupuestarios que se indican para el ante­
rior, un gasto de 457,23 pesetas para abonar a Ü, Lorenzo 
Trenado Mendoza, Guardia que fué del Cuerpo de Policía
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Urbana, ios haberes de veintiún días y la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias de naviembre y Navidad del pa­
sado ejercida.

51. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co- 
mistóti de Gobierno interior y Persona), un gasto de 472,46 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a! capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, para satisfacer a doña Isabel 
García Murtlnez, viuda del que fué operario jubilado del Ma­
tadero D. Bartolomé Martínez Tudela, y a sus dos hijos, ma­
yores de edad, Bernardina y Pedro, el importe de .siete días 
de pensión y la parte proporcional de las pagas extraordina­
rias del pasado ejercicio.

.52. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno Interior y f^ersonal, un gasto de 484,85 pe­
setas para abonar a doña Casimira Alvarez Vidal, viuda del 
que fué Guardia de Policía Urbana D. Eugenio de Prado Ma- 
drazo, y a sus tres, hijos mayores de edad, Eugenio, Concep­
ción y Carmen, el importe de cinco días de haber y la parte 
proporcional de) plus de carestia de vida y de la paga extraor- 
dijiaria de Navidad del pasado ejercicio; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas y al IX, articulo 7.", del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

' 53. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.067,29, 
)iesetas,con cargo a los mismos capítulos presupuestarios que 
se indican para el anterior, para abonar a los herederos del que 
filé Bombero jubilado D. Antonio Embarba Tena, Antonia y 
María Embarba Suórez, los haberes líquidos de veintisiete días, 
el plus de carestia de vida y la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de noviembre y Navidad del pasado ejercicio.

54. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inlcriar y Personal, y con cargo a los mis 
mos capítulos presupuestarios que se indican para los dos 
aiileriures, un gasto de 542,74 pesetas para abonar a doña 
Felipa Cordero González, viuda del que fué Inspector de Cela­
dores de Mercados D, José Mas Peñalva, y a sus cuatro Jiijo*. 
mayores de edad, Josefa, Francisco, Concepción y Felipa, quin­
ce dinsde liaber, el plus de carestía de vida y la parle proporcio­
nal de la paga extraordinaria de Navidad dei pasado ejercicio.

55. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado.por la Co­
misión de Gobierno interior y Personat, y con cargo a los mis­
mos capítulos presupuestarios que se indican para los tres 
anteriores, un gasto de 640,32 pesetas para abonar a doña 
Simona de Hita Ruano, viuda del que fué Guardia de Policía 
Urbana D. Demetrio Humanes Sevilla, y a sus tres liijos, ma­
yores de edad, Mariano, Fernando y Juana, los haberes pasi­
vos correspondientes a veintitrés dias y la parte proporcional 
de las pagas .extraordinarias de noviembre y Navidad de! 
pasado ejercicio.

56. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona), y con cargo a los 
inisnios capítulos presupuestarios que se indicmi para los cua­
tro aiitei lores, un gasto de 1,078,55 pesetas para abonar a doña 
Mercedes Ponila Blas, viuda del funcionario técnicoidininis- 
Irativo jubilado D. Antonio Montes Reyter, y a sus dos hijas, 
mayores de edad, Mercedes y Angeles, la parte proporcional 
de las pngBs extraordinarias de noviembre y Navidad del pa­
sado ejercicio.

57. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co-
misióij de Gobierno interior y Personal, y con cargo a los 
mismos capítulos presupuestarios que se indican para los cinco 
anteriores, un gusto de 1.853,80 pesetas para abonar a doña 
Carmen Orlmuiu Zorrilla, vioda del que fué fiiticionario téc- 
nicoadmiuislrativo Ü. Victor Espinós Moltó, y a sus cinco 
hijos, mayores de edad, Juana, Milagros, María Victoria, 
Víctor y Rosario, tos haberes devengados y no percibidos 
por el causante y la parte proporciona) de la paga extiaordi- 
iinrin de Navidad del pasado ejercicio. '

58. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo a los 
mismos capítulos presupuestarios que se indican para los seis 
anteriores, un gasto de 416,72 pesetas para abonar a doña 
Consuelo Prados Garda, hija y única heredera de la pensio­
nista de gracia doña Juliana Garda Alonso, la pensión corres­
pondiente a imeve días y la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de noviembre y Navidad del pesado ejercido.

■59. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, el crédito preciso para 
abonar a las pensionistas municipales una mensualidad en 
equiparación a la otorgada a los funcionarios municipales con 
motivo de las pasadas Navidades; debiendo abonarse por el 
Montepío la parte que en derecho le corresponde, y por la 
Corporación !a diferencia hasta 250 pesetas, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura en e) capítulo IX del 
vigente presupuesto ordinario del interior.

60. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
e) abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos'como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

6t, Rifificar ios acuerdos de la Comisión Municipal 
Fernianeiite y dtl Ayuntamiento Pleno, de 13 y 20 de junio 
de 1947, respectivamente, por las que se aprobó, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1946, un crédito de pese­
tas 4.029,203,25, para subvencionar a la Federación Aero­
náutica Nacional de España can el 50 por 100 del importe del 
presupueslo de construcción del Aero Cinb en Cuatro Vientos, 
según proyectos que oportunamente se acompañaron, y que 
se adopte ahora, teniendo en cuenta lo interesado por la Junta 
Técnica Mixta del Aero Club de Madrid, y después de oír d  
informe de la Intervención Municipal, e! de abonar las certifi­
caciones de obra que en lo sucesivo se causen hasta la cifra 
de 1.90! .714,02 pesetas, de cuya cantidad deberá deducirse 
las que se hayan abonado con relación a estas mismas obras, 
bastando para ello únicamente la conformidad de la Alcaldía 
Presidencia, como ordenador de pagos, a fin de evitar demo­
ras en el percibo de cantidades por el expresado concepto,

62. Conceder a doña Eugenia Peláez, por considerar de
aplicación al caso lo establecido en la Ordenanza de exaccio­
nes número 18, exención de derechos por los servicios de am- 
bnUncia prestados a su fallecido esposo, D. Leonardo López, 
y en su consecuencia, anular el pago que por el indicado con­
cepto se le reclama. ■

63. Conceder a D. Sotero Garcia-Aranda Peces, en 
aplicación de io establecido en el apartado el) de ia regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia para depósito cerrado en la calle de Pedro Here­
dia, 11, por traslado forzoso, debidamente justificado, desde 
la de Tarragona, 23, en que antes estaba instalado.

64. Conceder a doña Emilia Espí Calíais, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de 
ta Ordenanza reguladora, exención de derecíios en la licencia 
para tienda de ultramarinos en la calle-de Galileo, 34, como 
cambio de nombre por falleciiiiieiito de su espose y aulerior in­
dustria!, cuya licencia estaba expedida como comestibles; de­
biendo expedirse el documento, si procede, para ultramarinos.

65. Conceder a D. Emilio Alonso Artbeletche, por esti­
mar de aplicación al caso lo establecido en el apartado h) de 
la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia para café bar en la calle de Espoz y 
Mina, 8, como cambio de nombre por fallecimiento de su padre 
y anterior industrial.

66. Conceder a D. Juan Arrszola AgniiTCzabala, teniendo 
en cuenta lo establecido en el4ipartado !i) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en ia licen­
cia para pensión en la calle de Ramiro de Maeztu, 18, como 
cambio de nombre por fallecimiento de su hermano.

67. Conceder a D. Pedro Villoldo Morete, en aplica­
ción de lo establecido en el apartado d) de la regla tercera de 
la Ordenanza regulador«, exención de derechos en la licencia 
para fábrica de lámparas en la travesía de Belén, 2, en razón 
al traslado forzoso verificado desde la calle de ia Santísima 
Trinidad, 10, por liaber sido declarada en ruina esta última 
finca; debiendo devolverse la totalidad de los derechos satis­
fechos por el referido concepto mediante el recibo número 
1.161, y que ascienden a la cantidad de 1.470 pesetas; exac­
cionándose simnltáneamente la de 400, que es la que cubre la 
ampliación llevada a cabo en la instalación actual en relación 
con 1« primitiva. ’

68. Conceder a D. Migue) Pérez Rodríguez, Consejero 
gerente de la Sociedad anónima Monterrey, entidad propie­
taria del café del mismo nombre, la rebaja de las cuotas de
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mismo en el concierto gremial de cafés y bares americanos, 
dado que desde el día 3Í de agosto hasta el 10 de noviembre 
de 1948 ha permanecido cerrado el local por realización de 
obras de saneamiento y reforma, y además, aunque en las 
cláusulas de dicho concierto no se recoge la posibilidad de 
rebaja por las causas que se indican, en casos similares al pre­
sente se ha tenido a bien conceder determinadas bonificaciones 
a) tener en cuenta que durante el periodo en que se han rea­
lizado las obras tampoco se han efectuado ventas ni consumi­
ciones, teniendo presente asimismo !a mayor o menor venta 
según el periodo en que se efectúan las obras.

69. ' Concertar con la Cooperativa Autotaxis de Madrid, 
a nombre de su Presidente, D. José Moriñigo Ballesteros, el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de hijo por 
los 1.058 taxímetros que comprende la misma, a razón de 130 
pesetas mensuales cada uno, siendo, por tanto, la cuota anual 
de 1.560 pesetas, y por un importe total de 1.650.480 pesetas; 
debiendo comenzar su vigencia con efectos desde el 1 de abril 
del corriente afio, para finalizar el día 31 de marzo de 195!; 
haciéndose constar las tarifas vigentes actualmente, a efectos 
de posibles alteraciones en la cifra concertada, y relacionarse 
en el contrato de concierto, o en relación aparte, las ma­
triculas de los coches que comprenda; adviniéndose a la 
expresada Cooperativa que las altas y bajas que se produzcan 
deberán comunicarse por oficio a la Administración, y no 
serán firmes basta haberse efectuado su comprobación por la 
Inspección y aprobadas por el Ayuntamiento.

70. Concertar con la excelentísima señora Condesa de 
EIda, en nombre de la Junta Benéfica de Señoras, en la smii« 
de 200 pesetas, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía Presidencia, ei pago del impuesto sobreicotisumos y 
servicios de lujo por el té y desfile de modelos celebrados 
el día 16 del corriente en el hotel Ritz, por destinarse sus 
ingresos para allegar recursos para los necesitados dei Puente 
de Vallecas.

71. Desestimar, de conformidad con lo'informado por el 
Servicio Contenciosa y por el Negociado correspondiente, 
ei recurse de reposición formulado por D, Ricardo Gallardo 
Martínez, en representación de la Compañía de seguros Le 
Phénix, contra el acuerdo municipal denegatorio de su pre­
tendida exención de pagos de la contribución especial corres 
pondiente a la finca número 5 de la plaza de la Independencia, 
motivada por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada via pública; haciéndose 
constar al propio tiempo que el sobreseimiento del expediente 
de contribuciones especiales motivadas por las de instalación 
de boCíft de riego y jardinería en los que rodean la Puerta de 
Alcalá, enclavada en la referida plaza, no fné consecuencia de 
reclamación alguna, sino estimación exclusiva de !a Corpora­
ción municipal, por tratarse de obras cuyo principal objeto 
era la conservación de! ornato del mencionado manumento 
nacional.

72. Desestimar [os escritos formulados por D. Juan Sáez 
Gorostola interesando sean condonados los recibos que le han 
sido presentados al cobro por contribuciones especiales afec­
tas a las fincas números 20 de la calle de Guzmán el Bueno 
y 8 de la de Antonio Palomino, motivadas por las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
expresadas calles, fundado en haber satisfecho el importe de 
pavimento y acera que le fué liquidado eti febrero de 1947 
para el tapado de unas calas que hubo de efectuar con el fin 
de injertar la acometida de agua de las indicadas fincas, te­
niendo en cuenta que, según informan tanto la Inspección de 
los Servicios Técnicos como la Intervención de Rentas, los 
recibos expedidos por contribuciones especiales corresponden 
a la totalidad de las aceras instaladas por el Municipio en los 
referidos inmuebles en fechas muy posteriores a las de aper­
tura y abono de la liquidación de dichas calas, en las que 
únicamente se efectuaron las de reposición del pavimento de 
las calzadas, aunque figurase una partida por el concepto de 
reparación de aceras, no efectuada esta última hasta el mo­
mento de la instalación general de aquéllas, causa de la con­
tribución especial impugnada; todo ello sin perjuicio de que 
una vez satisfechas las referidas contribuciones, se prosiga la 
tramitación del expediente para adoptar la resolución que 
proceda en rtlación con la devolución de las cantidades figu­
radas en dichas liquidaciones de calas por las obras de aceras 
no ejecutadas con cargo a aquéllas,

73. Fraccionar, en los términos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo informado por el Negociado 
correspondiente, el pago de la cantidad de 9.646,46 pesetas, 
más los intereses que correspoudan a los respectivos plazos, 
a razón del 4 por 100 anual, por lo que se refiere a las contri- 
tribuciones especiales asignada^ a ta finca número 114 de la 
calle de Claudio Coello por las obras de renovación de ace­
ras ejecutadas por el Ayuiitamieuto en la expresada via públi­
ca, solicitado por doña Angela León Gallego, propietaria del 
referido inmueble; no considerándose necesario por el momen­
to la formalidad inscriptiva de las cantidades a que asciende 
tal fraccionamiento en el Registro de la Propiedad, ya que la 
efectividad de su totalidad ha de tener lugar dentro del pre­
sente ejercicio económico:

Primer plazo: por cuota, 2.411,61 pesetas, más 96,46 de 
intereses; en total, 2.508,07 pesetas.

Segundo plazo: por cuota, 2.411,61 pesetas, más 72,33 de 
intereses; en total, 2.483,94 pesetas.

Tercer plazo; por cuota, 2.411,62 pesetas, más 48,22 de 
intereses; en total, 2.459,84 pesetas; y

Cuarto plazo: por cuota, 2.411,62 pesetas, más 24,11 de 
intereses; en total, 2.435,73 pesetas.

74, Disponer, como consecuencia de lo informado por 
los Servicios Técnicos Municipales con motivo de mía revi­
sión practicada por lu Compañía Unión Eléctrica Madrileña 
eu la finca número 15 de la costanilla de los Desamparados, 
que el Ayuntamiento tiene destinada a Parque de Limpiezas, 
Inspección de Fontanería y Consulta de Neurosiquiatrfa, que 
por los Talleres municipaies se proceda a realizar los trabajos 
de reinstalación eléctrica, con la colocación de acometidas para 
montar contadores divisionarios en dicha finca, y que e) gasto 
de 2.000 pesetas a que aproximadamente asciende el importe 
de las obras de referencia tenga aplicación, en armcmla con lo 
informado por la Intervención Municipal, al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el capitulo XI, artícu­
lo 1.“, del vigente presupuesto ordinario dei Interior,

75 a 91. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas 
de ingresos y gastos, que figuran en los expedientes corres­
pondientes, formuladas por ti señor Administrador del Patro­
nato Municipal de la Vivienda, y relativas, por lo que se refie­
re al tercer trimestre de 1948, a las fincas, de propiedad mu­
nicipal, números 10 de la calle de la Salud, 17 de la de Ato­
cha, 8 de la plaza de los Mostenses, 28 de la calle de Sego­
via, 7 de la de Tudescos, 11 de la del Sombrerete, 31 de la 
del Aguila, 4 de la del Sacramento, 6 de la misma calle, 2 de 
la de Ihs Infantas y 2 de la misma calle, correspondientes a los 
cobros de exceso de consumo de agua; 4 de la misma calle, 
35 de la de Galileo, 18 de la plaza del Angel, 80 de la calle del 
Mesón de Paredes, 39 de la del Aguila y 3 de la de Góngora, 
y de cuyas cuentas resulta uu saldo a favor del Ayuiitamienlo 
de 11.426,05, 3.259,10, 112,30, 3.174,25, 2.212,70, 5 081,25, 
2.772,10 , 704.55, 875,15 , 4,540,10 , 25,45 , 4.385, 843,65, 
1.809,20, 4.949,15, 90,90 y 3.092,30 pesetas, respectivamen­
te, que han sido ingresadas en fondos municipales, con fecha 
2 de febrero último, según informa la Depositurta Municipal, 
por cargaremes números 1.312, 1.301, 1.318, Í.314, 1.316, 
1.315. 1.300, 1.310, 1.31!, 1.303, 1.304, 1.305, 1.302, 1.308, 
1.306, 1.313 y 1,319.

92. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta de gas­
tos e ingresos de la finca número 145 de la calle de Ftieiica- 
rral, de la que es copropietario el Ayuntamiento, correspon­
diente al tercer trimestre de 1944, rendida por el señor Admi­
nistrador del Patronato Municipal de la Vivienda, y de la que 
resulta un saldo en más de 2,487,15 pesetas, que han sido 
ingresadas en fondos municipales, con fecha 2 de febrero del 
año actual, según informa la Depositaría de Villa, por carga­
reme número 1.317; y que teniendo en cuenta lo acordado jDor 
la Corporación municipal en relación con el caso, se autorice 
a la Alcaidía Presidencia para repartir dicho beneficio liquido 
entre los condueños y la Corporación con arreglo a los dere­
chos de propiedad que sobre el inmueble de referencia tiene 
cada uno de ellos, en la siguiente forma: al excelentísimo 
Ayuntamiento, 1.492,29 pesetas, que le corresponden por el 
60 pOr 100 del beneficio líquido, cantidad que deberá ingre­
sarse definitivamente en los fondos generales de la Corpora­
ción por el concepto pertinente de! presupuesto ordinario de 
ingresos, y las 994,86 pesetas a que alcanza el 40 por 100 
restante, en la siguiente proporción: 911,96 pesetas, a D. Ar-
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senío Qarda de la Marina, representante de los copropieta­
rios, cuyo extremo deberá justificar en e! momento de hacerse 
efectiva la expr; sada cantidad, y 82,90 pesetas, que st ingre­
sarán en Fondos gubernativos por corresponder a lu sexta 
parte del 20 por 100 que pertenece a) Estado por haber falle­
cido sin herederos uno de los derechohabientes.

93. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en e! expediente, formulada por la Administración dé 
Rentas y Exacciones, correspondiente a los ingresos y pastos, 
durante el segundo semestre de 1948, de las suscripciones 
domiciliarias del Boi.rtIn del Avuntamíento de Madrid, 
y de cuya cuenta resulta tm saldo a favor del Ayuntamiento 
de 4.750 pesetas, que han sido ingresadas en fondos munici­
pales, con lecha 31 de diciembre del pasado aflo, según infor­
ma la Depositaría de Villa, por cargareme número 18,218.

94. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, formulada por el señor Administrador 
del Patronato Municipal de la Vivienda, correspondiente a los 
ingresos y gastos, durante el tercero y cuarto trimestres 
de 1917 y primero, segundo v tercero de 1948, de- la finca 
números 4 y 6 de la calle del Olmo, de propiedad imiiiidpal, 
y de cuya cuenta resulta nn saldo a favor del Ayuntamiento 
de 1,484,55 pe,setaa, que han sido ingresadas en fondos nmni- 
cipales, con fecha 2 de febrero último, según informa ia Depo­
sitarla de Villa, por cargareme número 1.307.

95. interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jur/dica y por la Sección, recurso contenciosoadmiiiis- 
trativo ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo 
del Económicoadmlnistrativo de la provincia, fecha 25 de 
enero del. corriente año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Suturnino Pérez Martín, en nombre de 
la Unión Eléctrica Madrileña-, contra los acuerdos municipales 
relativos a la cotdribuclóti especial que a aquélla corresponde 
por Iris obras de conslnicclón de la galerin de servicios de 1̂  
calle de Bárbara de Bragatiza; y por cuyo fallo, revocando, 
por las razones señaladas en el mismo, el acto administrativo 
impugnado, se declara nulo el expediente a que se refiere la 
reclamación a partir del momento en que se prescindió de la 
convocatoria de los contribuyentes afectados por la tonstnic- 
ciÓM de la referida galería de servicios, cuya nulidad alcanza 
a la cuota exigida a la entidad redamante por contribuciones 
especiales, y cuyo importe deberá ser devuelto, si hubiera 
sido Ingresado,

96. Aprobar las bases, que redactadas por la Sección 
figuran en el expediente, para la concesión y explotación de 
las cámaras frigoríficas y de la fábrica de hielo del Mercado 
Central de Pescados a la entidad Asentadores Reunidos para 
el Fomento de 1a Industria Pesquera y sus Derivados (S, A.), 
durante im periodo de dos años, o partir de la fecha de ven­
cimiento de 1a anterior concesión y por el canon anual de 
160.000 pesetas; debiendo, una vez sancionado este acuerdo 
por el Ayiintumiento I6eno, procederse a la formalizadón de 
la correspondiente escritura notarial.

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
teniendo en cuenta que, celebradas consecutivamente dos su­
bastas para el aprovecluinilento de los pastos del cuartel de- 
iioinitiido Los Pinos, de la Casa de Campo, fueron dedm adas 
desiertas las mismas por falta de lldtudores, así como la 
aiitorizadóti establecida en el articulo 125 de la vigente ley 
■Mmiicipnl, y por no considerarse oportuno, por otra parte, el 
anuncio de nueva subasta modificando el pliego de condicio­
nes, dado lo avanzado de la estación, de «provechiimieiito de 
tales pastos y los pfhzos que para aquélla señala' In ley: .

Primero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que eii el momento oportuno adjudique directíiiiiente el apro­
vechamiento de loa pastos del cuartel denominado Los Pinos, 
de la Cusa de Campo, durante la temporada que termina el 
30 de junio próximo, a cualquier interesado que en sn día 
pueda solicitarlo, en los mismos precios como mínimo y en las 
condiciones que sirvieron de base a las dos subastas cele­
bradas; y ■

Segundo. Que para evitar o prevaiiir en lo sucesivo coii- 
tiiigendas como la que motiva este acuerdo, los expedientes 
pura la concesión de los aproveciiamientos de los pastos de la 
Casa de Campo se Incoen .con la uuticipación necesaria, con 
el fin de que, llegada la época propicia para les mismas, estén 
ya adjudicados los distintos cuarteles en que se distribuyen 
a los coiiciirrentes a las subastas previamente anunciadas, ,

98, Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. José Calache sobre revocación 
del fallo del Económicoadmlnistrativo de la provincia, fecha 
34 de diciembre del pasado año, por el que se declaró incom­
petente el referido Tribunal para conocer de la reclamación 
que ante el mismo hubo de promover el citado interesado con­
tra la exacción de derechos por reconocimiento de artículos 
alimenticios.

99, Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Froviiidal por D. Francisco Brualla, en nombre de,don 
Guillermo y D, Adolfo Siiárez Sánchez, sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 18 de 
febrero del corriente año, que desestimó la reclamación pro­
movida ante el mismo por los citadas interesados contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de unos terrenos sitos en la calle de Ayala.

100, Acatar, en armonía con lo informado por la Sección, 
ei fallo del Tribunal Efconóinicoadniinistrativo de la provincia, 
fecha 14 de enero de 1947, dictado en la redamación promo­
vida ante el mismo por D. César Albiñana García-Quintana 
contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de la finca iiúmere 28 de la calle de Meléndez 
Valdés; y por cuyo fa.llo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que el Ayuntamiento carece de derecho 
a exigir la presentación de declaración jurada a los efectos del 
citado arbitrio, y por tanto a imponer la sanción del 10 por 100, 
hasta tanto no se cumplan las condiciones determinadas en el 
último considerando del referido fallo; debiendo, en cumpli­
miento del niismo, devolverse a! interesado la cantidad de pe­
setas 209,42 que reclama.

101, Desistir, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, del recurse contenciosoadministrativo interpuesto 
en su día por la Corporación sobre revocación del fallo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 10 de 
febrero del pasado año, estimatorio de la redamadón promo­
vida ante el mismo por D. José Marta Ligero García contra la 
exacción del-arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de la finca números 19 y 21 de la calle de la Arganzue- 
la, con vuelta a la de Emilio Mesejo, y en su consecuenda, 
que se devuelva al interesado la cantidad de 6.164,60 pesetas 
satisfecha p«r el citado arbitrio, una vez se cumplan para ello 
los trámites preceptivos.

102, Señalar al quiosco para la venta de refrescos si­
tuado en la calíe de Joaquín Costa, frente ai número I, pro­
piedad de D, Simeón Cuesta Abánades, como cuota por el 
impuesto sobre consumos y Servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, de conformidad con la 
fijada, en vista de la discrepancia existente entre las asigna­
das por la Inspección y Ja Contrainspección, p6r el gremio de 
taberiiH* y similares, la de 4.154,06 pesetas anuales; pero inclu­
yéndole en el concierto del gremio fiscal de bares y similares,

A propuesta de la Presidencia, fueron retirados para nue­
vo estudio los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la aprobación de mi gasto de 72.701,41 
pesetas para abonar al adjudicatario del Registro Fiscal de 
Solares del barrio de Carabaiichel Bajo el importe de 629 
fichas, con, sus correspondientes expedientes, que compren­
den mi total de 1.454.028,23 metros cuadrados, con cargo 
al crédito consigmido en el capitnls I, articulo 4.“, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, *Para pago de 
obligaciones pendientes por falta de crédito, incluso de los 
Ayuntamientos anexionados», y que se haga nn estudio sobre 
la coiivenieuCia de la rescisión del convenio; y *

Otro, prapoiiieiido la aplicación de contribuci®nes especia­
les a las Coiiipañins de seguros contra d  riesgo de incen­
dios, correspondientes al año 1947.

Fomento

LICENCIAS DE OBRAS

103 a 106, Conceder licencia a los señores que a conti- 
lumción se expresan, en vista de lo informad® por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, paru diversas obras en los sitios que

' i t

.

r» .

Ayuntamiento de M
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se indican, siempre que en la ejecución de los trabajes se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Calixto Ríos, para construir una casa en la calle de 
pablo Montesinos.

A D. Angel Amat, para construir una' naye eii la calle de 
Fernando Díaz de Mendoza, 43.

A D. Julián Rueda Benito, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca numero 306 de ia calle de Bravo Murillo,

A D. Victoriano Borregáti, para obras de reconstrucción 
en la finca número 41 de la calle de Jesús Calvo (Cara- 
banchel).

DENEGACIONES

107. Denegar la autorización solicitada por D. Migue! 
Eniaidi para levantar una planta en ¡a finca número 65 de la 
calle del Cardenal Mendoza, teniendo en cuenta que, según- 
informa el Arquitecto Director de Edificaciones privadas, no 
es posible tal autorización, ya que por el emplazamiento del 
inmueble corresponde aplicar la Ordenanza 12-A de las que 
rigen el plan de ordenación de Madrid, en la que taxativamen­
te, y-en las condiciones tercera y cuarta, se indica que el nú­
mero máximo de plantas autorizadas es la de tres, no permí-” 
tiéndese la construcción de áticos, ni aun retranqueadas a pti- 
mera crujía.

108. Denegar la autorización solicitada por D. Julio To­
rrado Rivas para instalar un anuncio luminoso en la finca nú­
mero 103 de la calle de Toledo, teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Arquitectura, es norma no autorizarse 
tales anuncios a una altura inferior a 3,50 metros desde la 
rasante de la calle.

109. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Rojo 
para instalar una muestra en la finca número 2 de la calle de 
San Sebastián, teniendo en cuenta que, según informa el Arqui­
tecto Director de Edificaciones privadas, el edificio donde se 
pretende instalar dicha muestra es el palacio deTeba, incluido 
en la relación de edificios de conservación integral, en los 
cuales 110 se permite colocar anuncios de ninguna clase que 
desvirtúen el carácter del edificio.

110. Denegar la licencia solicitada por D. Teodosio Víto­
res para construir una casa en el sólar número 17 de la calle 
de Eduardo Juarranz, teniendo en cuenta que, según informa 
la Dirección de Arquitectura, el solar de que se trata está 
situado en zona a extinguir, con arreglo a lo dispuesto en el 
plan general de ordenación de Madrid.

111. Denegar la licencia solicitada porD. Francisco Mar­
tínez para efectuar obras de reforma en la finca número 4 de 
la plaza de Cascorro, teniendo en cuenta que, según informa 
la Dirección de Arquitectura, se trata de una reforma y amplia­
ción de cabina de despacho en el portal, obras no autorizadas 
por las Ordenanzas municipales.

112. Denegar la licencia sclicifada por la casa Osram 
para instalar un animcto luminoso en la finca número 10 de la 
Puerta del Sol, fetrieiido en cuenta que, según informa el Ar­
quitecto Director de Edificaciones privadas, con lo que se_ 
halla confórmela Comisión de Cultura e Información, no debe 
autorizarse, como en otro casos análogos, la colocación en 
dicha Puerta del Sol de esta clase de anuncios,

113. Denegar la autorización solicitada por Coppe! (So­
ciedad anónima) para instalar un la nuncio luminoso en !a finca 
número 6 de la calle Mayor, teniptido en cuenta que, según 
informa g! Arquitecto Jefe- de Edificaciones privadas, con lo 
que se halla conforme la Comisión de Cultura e Información, 
dicho anuncio está emplazado en distintos pisos que la indus­
tria que anuncia, no estando, por otra parte, separado tres 
metros de los huecos, adenjás de la dimensión excesiva de! 
referido anuncio,

114. Denegarla autorización solicitada por D. Ricardo 
Zarraquino para modificar el proyecto de construcción de la 
finca número 4 de la calle de Méjico, teniendo en cuenta que, 
según informa el Arquitecto Jefe de la zona, dicho proyecto 
no cumple con la Ordenanza miitiicipal en lo referente a vi­
vienda minima en la partería.

115- Denegar la licencia salicitadu por D, Alejandro Rojo

Puentes para efectuar obras de reconstnicclón en una finca sin 
número de ia calle de Cervantes, con vuelta a la de Santa 
Clara (Carabaiichei), teniendo en cuenta que, según informa 
el Arquitecto Jefe de la zona, el referido proyecto no cumple, 
y en su consecuencia la obra que se pretende realizar, con lo 
ordenado en la Ordenanza 12-A, referente al patio de manzana 
y patios interiores de dimensiones minímas. '

A propuesta de la Presidencia, fné retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la denegación de licencia 
para obras de ampliación en la finca número 7 de la calle de 
San Antonio de Padua.

Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

116 a-131. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de Id Sección, para los establecimientos e instalaciones en tos 
sitios que se indican:

A Sucesores de Ribadeneyra (S. A.), para imprenta, en­
cuadernación y fábrica de colorantes y barnices en la calle de 
las Delicias, 3.

A D. José de la Serna, para taller de reparación de carro­
cerías en la calle del General Sanjurjo, 48.

A D. Argimiro Garda Alonso, para almacén de maderas 
en la calle de Braso, 32 y 36.

A D. Pedro Guerra, para garaje de segunda y tareera 
categorías en la avenida de Menéndez Pelayo, 115.

A D. Serafín López Engroba, para café bar con cafetera 
de presión en la calle de la Estrella, 20.

A D. Ovidio López Sotillo, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cis­
neros, 1. ■

A D. Francisco Alvarez, para taller de reparación de cal­
zado con un electromotor en el paseo de Extremadura, 81.

A doña Elvira Suárez, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambia de nolmbre, en la calle de Hortaleza, 47.

A D. Diodoro Cerezo, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 22,

A M. A. R. I, (S. A,), para fábrica de helados, como am­
pliación, en la -Calle 2 (esquina a la transversal número 4, 
zona industrial de Legazpi).

A D, José Menéndez, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 12.

A D. Enrique Salinero, para imprenta en la calle de Cris­
tóbal Bordiu, 46.

A D. Julián Fernández, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 25,

A D. Pedro Ancoz, para bar con cafetera.de presión en la 
calle de Castellò, 104.

A D. Eulogio Pérez Mansilla, pura imprenta y encuader- 
nadóu en un solar sin número del final de la calle de Sánchez 
Pacheco.

A D. José Barreiro, para instalar un electromotor de aceto- 
namlento de un frigorífico en la calle de la Princesa, 44.

DENEGACIONES

132. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Ruiz 
Ruiz para estabulación de reses en el callejón de Puerta 
Bonita, 6 (Carabanchel Bajo), visto el informe emitido por la 
Sección de Edificaciones, en el que hace constar n# se en­
cuentra el local enclavado dentro de la zona en que se autori­
zan' estas industrias.

133. Denegar !a licencia solicitada por doña Julia Marti­
nez Martinez para estabular cinco reses en la carretera de 
Toledo, 10, por las mismas razones que se aducen para el 
anterior,

134. Denegar la licencia solicitada por D, Angel Merlo 
Duro para estabular cinco reses en la carretera de Toledo, 71, 
por las mismas razones que se hacen constar en los dos un- 
teriores.
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Beneñcenda y Sanidad

135. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidetida, fe- 
día 18 dd corriente, en el que propone el nombramiento de 
Vicepresidente honorario de la Junta de Beneficencia de la 
Ca^a de Socorro dd Mediodía, de canformidadcon lu acordado 
por la Junta de Beneficencia de dicha Casa de Socorro en se­
sión de 25 de enero del corriente año, a D. Enrique Flores 
Valles, que durante más de treinta años ha colaborado asidua­
mente, con sigular acierto, en la labor a la referida Junta 
encomendada.

130. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo interesado pord  señor Teniente Alcalde Delegado de dicha 
Alcaldía en la Cuarta Eona y Presidente de la Junta de Bene­
ficencia de la Casa de Socorro de la Arganzuela, la designa­
ción de D, Tomás de Juan Parts y de D. Manuel Muñí?. Bar­
tolomé para que corno Vocales formen parte de la citada Junta, 
para cubrir las dos vacantes existentes en la misma.

Gobierno interior y Personal .

137. Jubilar al Oficial de Carrocería de Talleres Gene­
rales D. Casto Tejero Martín, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 28 del corriente, y asignarle una pensión de retiro 
de d.OUÜ pesetas anuales, una vez que, por ser inferior a ésta 
la pensión que le correspondería por sus años de servicios, le 
es de aplicación el acuerdo de ¡5 de noviembre de 1945; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
dd día 29 de diclio mes, siguiente al en que cumple la edad 
reglameiitaría, hasta cuya fecha no surtirá efecto ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo.

138. Jubilar al operario de Talleres Generales D. Juan
Antonio Alonso Garda, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 26,46 
pesetas diarias, equivalente al 84 por 100 del joma] de 31,50 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo. .

139. Rectificar los acuerdos de la Comisión Municipal 
l’ermanente, de 6 de septiembre de 1946 y 9 de mayo de 1947, 
respectivamente, por los que acordó y rectificó la jubilación 
del Guardia distinguido de Policía Urbana, D. Ensebio de 
Pablo Cancho; en el sentido de reconocer el carácter de com- 
piilable a efectos pasivos a la gratificación de mando de 900 
pesetas anuales que tenia asignada el referido Guardia, y en 
su cmisecuencla, asignarle un nuevo haber pasivo de pese­
tas 10,923,45 anuales, equivalente ai 80 por 100 del también 
nuevo sueldo regulador de 13 654,32 pesetas, con derecho al 
percibo de la diferencia existente entre la clasificación pasiva 
que se rectifica y la que ahora se le señala a partir dei din 
siguiente a) en que cumplió la edad reglamentaria; debiendo 
comenzar a percibir dicho nuevo haber pasivo, asimismo, 
a partir del día 17 de septiembre de 1946, siguiente a la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

140. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que le sirva a las de antigüedad para su jubilación, al 
Médico de la Beneficencia Municipal D. José de la Fuente 
Gómez, sobre el tiempo de servicios que tiene reconocido 
en este Ayuntamiento a los expresados efectos, im año, seis 
meses y dieciséis días que con antei ¡cridad a sii ingreso al 
servicio del mismo prestó al de Oriiiuela en el cargo, desem­
peñado en propiedad, de Médico de Asistencia pública domi­
ciliaria de aquella localidad, y reconocerle, en su consecuen­
cia, como feclia de vencimiento del próximo cuatrienio, que 
hará el número dos de éstes, la de 20 de junio de! corriente 
año, siempre que liasta entonces no se produzca interrupción 
en sus servicios.

141. Computar, a efectos de cuafrienios exclusivamente, 
sin que le sirva n lo.s de antigüedad para su jubilación, al Ofi­
cial administrativo de Secretaría D, Ignacio Ordás Saornil, 
sobre los servicios que tiene reconocidos a los expresados 
efectos en este Ayuntamiento, cuatro años, once meses y odio 
días de set vicios prestados at de La Bañeza (León) en el cargo, 
desempeñado en propiedad, de Oficial de Secretaría, y reco- 
neccfle, como consecuencia, el sueldo de 14.006,18 pesetas 
anuales, con efectos a partir del día siguiente al de la adopción

de este acuerdo, sin derecho al percibo de atrasos de^ningmia 
clase; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
la de 1 de enero de 1952, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus. servicios.

Acopios

142. Adoptar los acuerdos que a contiimsción se expre­
san, en cuanto a la adquisición, en las condiciones que se indi­
can, de las maderas que durante el plazo de un año puedaa 
precisar los distintos Servidos municipales;

Primero. Que la adquisición de que se trata se verifique 
mediante concurso público, por'considerar que en la misma 
concuíren las circunstancias previstaseli el apartado tercero 
del artículo 123 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben los pliegas de condiciones 
facLÜtativBs y económicoadniinistrativas formulados al efecto, 
por hallarlos de conformidad, siempre que al final de la condi­
ción décimaíercera de las facultativas se agregue el siguiente 
párrafo;

>A las proposiciones se adjuntará recibo de la contribución 
industrial y dodumentos que acrediten dedicarse al negocio de 
almacenista de maderas. La falta de este requisito será sufi­
ciente para desechar la proposición.*

Tercero. Que el gasto que por tales adquisiciones se pro­
duzca sea cargo en su día a las consignaciones figuradas para 
estas atenciones, en la parte correspondiente a cada Servicio 
usuario, en los vigentes presupuestos ordinarios de gastos del 
Interior y del Ensanche, según ha informado la Intervención 
Municipal.

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuanto a la adquisición, en las condiciones que se îndi- 
cati, de 300 tapas cuadradas, de piedra, para buzón, y 100 
tupas redondas, también de piedra, para el mismo fin, intere­
sadas por e) Servicio de Aguas y Alcantarillas;

Primero. Que la adquisición de que se tratarse verifique 
mediante subasta pública, dada su cuantía, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 122 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que por hallarlos de conformidad, se aprueben 
los pliegos de condiciones facultativas y económicoadminis- 
trativas redactados al'efecto para dicha licitación; y

Tercero. Que e! gasto aproximado de 55.744 pesetas en 
que se cifra dicha adquisición sea cargo a !a consignación 
figurada para «Obras del Servicio de Aguas y Alcantarillasi 
en el capitulo VII, articulo 1.°, deljvigente presupuestó!ordi- 
iiario de gastos del Interior, conforme ha informado la Inter­
vención-Municipal.

144. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuanto a la adquisición, en las condiciones que se indi­
can, de 100 buzones, de piedra, completos, con tapa, para 
absorbederos, y 50 buzones, igualmente completos y con tapa, 
para pozos de bajada, interesados por el Servicio de Aguas 
y Alcantarillas:

Primero. Que la adquisición de que se trata se'..verifique 
mediante subasta pública, dada su cuantía, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 122 de la vigente ley Mu­
nicipal,

Segundo, Que por hallarlos de conformidad, se aprueben 
los pliegos de condiciones facultativas y económicoadminis- 
tralivüs redactados al efecto para dicha licitación; y

Tercero. Qiie!¡el gasto aproximado de 64.532 pesetas en 
que se cifra dicha adquisición, set cargo a la consignación 
figurada para «Obras del Servicio de Aguas y Alcantarillas» 
en el capítulo VII, artículo 1.", del vigente presupuesto ordi- 
naiio'dc gastos dei Interior, conforme ha informado la Inter­
vención Municipal.

145. Adoptar^los acuerdos que a contiiiuacióii se expre­
san, en vista del acta notarial levantada con motivo de la ce­
lebración de un concurso público para la adquisición de uha 
máquina lavadora de botellines-biberoiies^ destinada a la Ins­
titución Municipal de Puericultura, en la que se manifiesta no 
liaber concurrido t  dicha licitación , proponente alguno, y 
teniendo en cuenta la imperiosa necesidad de disponer de dicha 
máquina a la mayor brevedad posible: .

Primero. Que se declare desierto dicho concurso público, 
ya que al mismo no ht concurrido lícitader alguno, según se 
desprende de la referida acta notarial levantada en la licita­
ción; y
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Segimd«. Que se faculte a la Delegación del Servicio de 
Acopios para que, a propuesta de la Jefatura de Talleres Ge­
nerales etl cuanto a la adjudicación se refiere, y de la Inter­
vención Municipal respecto a la aplicación presupuestaria del 
gasto que por tal motivo se ha de producir, proceda a la adqui­
sición par gestión directa de dicha máquina, haciendo uso de 
la facultad conferida en el apartado sexto del articulo 125 de 
la vigente ley Municipal, cuya excepción de subasta queda 
documentaimentc probada, según previene el artículo 126 del 
mismo cuerpo legal, con ¡a mencionada acta notarial justifica­
tiva de que al concurso celebrado no ha sido presentada nin­
guna preposición.

146, Adoptar les acuerdos que a continuacinn se expre­
san, en cuanto a la adquisición de 36 uniformes de cuero com­
pletos y 36 pares de botas con destino a la Brigada Motorista 
del Cuerpo de Policía Urbana, la cual se considera de extraor­
dinaria urgencia:

Primer®. Que por dichas razones de suma urgencia adu­
cidas por la Jefatura del Cuerp» de Policía Urbana y por !a 
Dirección de Acopios respecto a la adquisición del vestuario 
jr calzado de referencia, se considere la misma comprendida 
en la excepción prevista en el apartado tercero del artículo 125 
de la vigente ley Municipal, considerándose suficientemente 
justificada dicha razón de urgencia por el oficio de la Dele­
gación de la Guardia Municipal, conforme prescribe el articu­
lo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo. Que el importe aproximado de 66.150 pesetas 
a que se eleva dicha adquisición sea cargo a la consignación 
figurada para tales atenciones en el capitulo III, articulo t.", 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior; y

Tercero, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que en la forma más conveniente proceda a la adquisición de 
referencia, pudiéndola efectuar una vez asi lo acuerde la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente; sin perjuicio de ser 
sometido posteriormente a la sanción del Ayuntamiento Pleno,

147 y 148. Aprobar, teniendo en cuenta que en su trami­
tación se ha observado lo preceptuado en la materia, las 
relaciones de pedidos que, con la autorización deP señor Con­
cejal Delegado del Servicio, han sido formulados por la Direc­
ción de Acopios durante los meses de enero y febrero últimos,

149. Adjudicar a la casa Manufacturas de la Piel (Socie­
dad anónima), como resultado del concurso público celebrado 
at efecto, el suministro de 215 pares de botas negras con des­
tino al persona! del Cuerpo de Polida Urbana, al precio unita­
rio de 179 pesetas, con arreglo a la muestra presentada por 
dicha casa y con sujeción a las condiciones que han regido eti 
la expresada licitación; debiendo ser cargo el gasto de pe­
setas 38.485 a que asciende el expresado suministro a la con­
signación figurada al efecto en el capítulo III, articulo 1,®, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal.

Cultura e Información
150. Conceder la Medalla de Madrid, de oro, haciendo 

suya la Comisión la iniciativa de la Alcaldía Presidencia, re­
cogida, por considerar justificadísima la distinción, por el 
señor Vicepresidente de dicha Comisión, y cumplidos que han 
sido todos los trámites reglamentarios, al excelentísimo señor 
D, Mariano Ossotio Arévalo, Marqués de la Valdavia, como 
expresión de gratitud de la Villa al Ayuntamiento que la rigió 
durante el periodo comprendido entre marzo de 1946 y febre­
ro de 1949, y en atención a sus personales y relevantes me­
recimientos.

Asuntos al despacho de oficio
151. Aprobar una moción de Is Alcaldía Presidencia, 

fecha 24 del corriente, en la que propone, una vez resuelta 
por el Ministerio de ta Gobernación la consulta formulada por 
el Ayniitamienta, la coiitiiiuadóii como Vocales propietarios 
de la Comisión Especial de Ensanche, hasta el 30 de octubre 
próximo, y en representación de ta Cámara Oficial de la Pro­
piedad urbana, de los excelentísimos señores D, Romualdo de 
Toledo Robles y D. Alfonso Diez de Rivera Casares, Conde 
de Biñasco, e ilustrisimo señor D. Luis Cestero Aldudn, y la 
posesión, para formar parte de la misma Comisión, del iius- 
trisimo señor D. Jiian Ignacio Mac-Crolión Jaraba y del exce

lentísimo señor D. José Martínez Agulló, Marqués de Vivel; 
debiendo, por lo que a éstos se refiere, demostrarse previa­
mente, mediantes las certificaciones obligadas del Registro 
de la Propiedad, que tienen inscritas fincas en el Ensanche o 
en el Extrarradio de la capital.

152. Aprobar iina moción de la Alcaldi* Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, en la que propone que el importe total, 
de 5.820 pesetas, del almuerzo que para despedida de los 
miembros que formaron parte del anterior Ayuntamiento se 
celebró en el hotel Ritz, sea cargo a) crédito que para gastos 
de representación del Ayuntamiento figura consignado en el 
capitulo II, articulo 1.“, del presupuesto ordinario del Interior,

153. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, en la que propone que la cantidad de 
4.550 pesetas, importe de la cena que con motivo de la impo­
sición de la Medalla de Madrid, de oro, a) que fué Alcalde 
D. Alberto de Alcocer, tuvo lugar eu el hotel Ritz, sea cargo 
al mismo crédito presupuestario que se indica para el anterior.

154. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino español, como homenaje de la ciudad, a los componentes 
del equipo italiano de fútbol que ha de contender con el espu 
ñol el domingo día 27 del actual, y que el próximo sábado visi­
tarán las Casas Consistoriales; debiendo ser cargo el gasto 
que con tal motivo se origine al mismo crédito piesupuestario 
que se indica para los dos anteriores.

* Hacienda
155. Concertar con D. Armando Muñoz Calero, como 

Presidente de la Real Federación Nacional de Fiilbol, en la 
suma de 214.608 pesetas el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por el partido internacional que lia de cele­
brarse el día 27 del actual, en el estadio de Chainartin, entre 
los equipos representativos de Italia y España, teniéndo en 
cuenta ia cifra que se cobró por las entradas vendidas para e! 
que se celebró el pasado año con Portugal, y que no se puede 
conceder la exención solicitada del referido impuesto por no 
admitirlo lel decreto de 25 de enero de 1946.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

* *

R E C T I F I C A C I O N
Habiéiidese omitido inadvertidamente entre los acuerdos 

de la sesión celebrada por la Comisión Municipal Permanente 
el dia 18 del pasado mes de febrero, consignados en el B o le­
t ín  DEL A y u n ta m ien to  de M adrid  de 21 de dicho mes, uno 
relacionado con el recurso interpuesto por D, Luis Talavera 
González contra el acuerdo nnmicipal desestimalorio de su 
petición de aumento de sueldo, dicho acuerdo, que habiá de 
figurar con el iiiimero 187 de aquella sesión, se entenderá 
redactado de la siguiente forma: _

«Mostrarse parte come coadyuvante de la Adniinistracióii, 
en armonía con lo informado por ta Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por el Ayudante de los Servicios Técnicos D. Luis 
Talavera González contra el acuerdo municipal, de 17 de di­
ciembre de 1948, desesíimatorio de su petición de que le fuese 
aumentado el sueldo de entrada de 9,200 pesetas anuales que 
disfruta en la actualidad, a 11.200 pesetas.»

Alcaldía Presidencia
Relación de las ÍÍce7icias de 'abertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidetteia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incóiiiodoSj üisalubres ni pelic/rosos 
y estar favorablemente informados por los Servidos Téc­

nicos municipales. ■

Comercial Madrid-Barcelona (S. L.), para venta de 
calzado fino, bolsos y taller de sastre sin géneros en la 
calle de Atocha, 86.

Doña María Pilar González Fernández, para biblio­
teca circulante en la calle de Doña lierengiiela, 25.
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Dfjfía Carmen Garría Viltafranca, para depósito cerrado 
en la travesía de ílelcn, 3,

D, r.ui.s Gómez Ajióiis, para cacharrería en la calle de 
l'elayo, 60, ,

1>. Constantino Relíncliea García, ]>ara venta de artícu­
los fie ffonia y aparatos de ortopedia en la calle de la Pue- 
hla, niíniern 4.

Carrasco y Villar IS. L.), para domicilio social en la 
calle de Mandes, 24.

D. Jfisé Trillo Cerezfr, para despacho de tinte en la 
calle de San Marcos, ,39, *

D, líomohono Cantero Diez, para oficina de agente 
(•fnnercial en la calle de la Palma, 7.

D. Miguel d’prrico, para venta de tejidos en la calle 
de Peligros, S, ■

Prodticlos y Aparatos Científicos c Industriales ÍS. A,), 
para venta fie aparatos fie laboratorio y material médico- 
(|uirúrgicf) en la calle de las Infantas, 44.

D, Carlos Sánchez Al ha, ¡tara venta de aparatos de 
radio y máf|iiinas de escribir y de sumar en la calle de 
ITortaleza, 18. '

Dfjña Mariti Josefa Soler Leal, para taller de modista 
sin géneros en la avenida de José Antmiio, 27.

Auxiliar Marítima (S. A.), para oficinas en la plaza de 
la 1 ndependencia, 8.

Madrid. 28 tic marzo de 1949, .—■ El Alcalde Presi­
dente, José: MoKi-tNO ToitRiís, Cfinde de Santa Marta de 
Hahlo.

Secretaría
C O N V O C A T O R I A S

Por (tí’iícfílo tlr !n Coinixtóii Mtmicipol Pcniui7!cnte de 
2 de ¡ehrcro de 1910, suueumado por el Ayunfamiatfo 
Pinto en sesión di' if/nnl ¡eclin, y con la debida fiuloriaa- 
eión de la P¡rcecit¡n Gencml de .ddininistración local, por 
la presente se convoca concurso para proveer la píasa de 
0¡tc\id mayar de Intervención del execicnlísiino A\mn- 

lainiento de Phidrid •

De coiifiirmidafl con lo est:ihlccÍdo en la ley Munici­
pal fie ,11 de octulire de 1935, reglamento de Secretarios, 
Intcrvciilores de fondos y l'lnijileados municip.'des en ge­
neral fie 23 de ,'igosto de 1924 y leve.s soljre prtivisión de 
vactmles de a(|uelIos funcionarios tie 23 de noviembre 
de 1940 y 11 d(' diciembre de 1942, la citada plaza, a (|iie 
se refiere el ai'ticulo 67 d<4 reglamento abidtdo, se pro­
veerá con arreglo a las .siguientes

lí ,\ S E S
l’riniera. Ív.s olijelti de e.sta donvucatoria la provi.sión, 

por el proccdimiciilo fie conemso, de la ¡daza de Oficial 
inayia de i iilerveiición del Ayuntamieiitu de Madrid, do- 
la<la con (4 baber inicial fie 23,000 ,¡:iesetas anuale.s, i|ue 
será iiieremenlado con el aumento del 10 por 100 ]iro- 
gresivo, conforme determina el aaiertlo del Ayuntamiento 
l'leiifi de 6 de septiembre de 1946, por cada cuatro años 
de servicios aciaslitados a l;i Coi-poniciuu, y con ios de­
más derccbfjs iiiberentcs a los fnuciotiarios de e.ste Ayun­
tamiento y los í|uc les sean ipiHeables dei t  iierjio de In ter­
ventores (le la .\(lmini,straci('iii local,

,8egiinda. b'l cargo sen'i ¡ncoiujialible con cn;d(]uier 
otro det b.stado. Provincia, Almuciplo y restantes orga­
nismos de ctiráetcr jiúblico.

I creerá, tom o  funciones v deberes (¡eí cargo se se­
ñalan, con arreglo a lo dis[uiesto en el articulo 67 del 
reglamento de 23 de agosto de 1924, antes citado, los 
siguientes;

IT Sustituir al Interventor en enfermedades, atisen- 
cia.s y vacantes,
' 2," Inspeccionar, bajo las órdenes del Interv'entor,
el funcionamiento de los Servicios. ,

.3.° Tendrá a sus órdenes el Negociado Central y la 
obligación de permanecer en la oficina las horas norma­
les y siempre ejue se realicen por la tarde trabajos extra­
ordinarios en CTiak|uiera de las dependencias de la Inter­
vención,

4. ” Desempeñar todas las funciones (̂ ue le sean dele­
gadas por el Interventor del Ayuntamierito; y

5, '’ La Corporación, a propuesta de la Intervención, 
podrá encargarle tle modo permanente o transitorio de 
la Jefatura concreta de alguna Sección o Servicio,

Cuarta, Podrán tomar parte en el concurso todos 
aquellos Interventores de fondos de la Administración 
local f)tie, figurando en el respectivo escalafón, pertenez­
can a las categorías especial y primera, no tengan más 
de cuarenta y cinco años de edad el día de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, según esta­
blecen para los cargos administrativos los reglamentos y 
acuerdos de la Corporación y la norma cuarta de la orden 
de 30 de octubre de 1939, y cumplan además las condi­
ciones que resultan de los documentos exigidos en el apar­
tado siguiente.

El tope máximo de cuarenta y cinco años no afectará 
a los que ya sean funcionarios del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, quienes, siempre que reúnan las demás 
condiciones exigidas, podrán tomar parte en el concurso 
cualquiera que sea su edad.

, Quinta. Los concursantes deberán acompañar a su 
solicitud los .siguientes documentos:

ff) Resolución de la Corporación local o Colegio 
profesioiial que le baya depurado favorablemente en rela­
ción con el Movimiento Nacional.

h) Certificación de! Registro Civil c|ue pruebe la edad ‘ 
del solicitante.

r) I-Ioja de servicios como funcionario del Cuerpo de 
Interventores de Administración local, autorizada y cali­
ficada por el Presidente de la Corporación ,en que los haya 
prestado, .según dispone el artículo 68 del reglamento de 
23 de agosto de 1924.

d) Declaración jiirada de todos los cargos públicos 
(|ue haya desempeñado, a fin de que eí Tribunal pueda 
interesar cuantos informes estime oportunos en relación 
con las condiciones de los aspirantés,

c) Como el concursante que resulte nombrado no po­
drá tomar jiartc en concursos del Cuerpo de Interventores 
basta que bayan transcurrido dos años desde su designa­
ción, habrá de jiresciitarse también una declaración jura­
da en la que se haga constar dicho compromiso.

Sexta. Sin perjuicio de que cada interesado pueda 
alegar cuantos méritos estime convenientes a su derecho, 
se considerarán como tales los señalados en el artículo 5.® 
de la ley de 11 de diciembre de 1942, los que serán apre­
ciados por el 3'ribuiial calificador conjunta y libremente, 
en orden a elegir el funcionario más apto para el cargo.

tomo méritos de calidad para decidir los empates que 
puedan producirse, se aplicarán las norinas de la men­
cionada ley de 11 de diciembre de 1942.

El I ribunal tomará en consideración muy especial­
mente los trabajos extraordinarios de notorio mérito que 
eii relación con el cargo hayan llevado a cabo los concur- 
.santes. Queda íaiiibiéu facultado para poder exigir cual- 
(|uier prueba escrita, cu relación con las materias propias 
de la Hacienda municipal, a los aspirantes que hubieran 
(|ueflado enqiaíados en la calificación de los méritos, y en 
todo easo, para declarar desierto el concurso si ninguno 
de ello.s retmiese las condicione.s adecuadas para la función 
propia del car^o que se convoca. i

i'ii e n í .ó  d e
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•Séptima. El Tribunal estará presidido por el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente e integrado por un Te­
niente Alcalde o Concejal designado por la Alcaldía, el 
Jefe de la Sección I.® de la Dirección General de Admi- 
iiistración local, los señores Secretario e Interventor del 
Avuntamiento, el Jefe de la Sección Provincial de Admi­
nistración local de Maflrid y el Decano del SerGcio Con­
tencioso Municipal. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, 
el Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal.

El Tribuna! podrá actuar siempre que se hallen pre­
sentes cinco de sus Vocales.

Octava. El Trilnmal queda facultado ]>ara resolver 
cualquier duda o incidencia que pueda surgir después de 
convocado el concurso y durante su celebración, y en par- 
tiailar para dictar todas a{|uel)as normas que puedan 
afectar al buen oi-den del mismo.

Novena. T.as instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de 
los doamientos exigidos, de dos fotografías tamaño car­
net y del oportuno justificante de haber .satisfecho en la 
Pepositaría de Villa, en concepto de derechos, la canti­
dad de 50 pesetas, en el Registro General del Ayunta­
miento, en las horas hábiles de oficina, durante el plazo 
improrrogable de mi mes, contado a partir del día -siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
BoleíUi Ojkial del Estado.

Décima. El concurso ]xjdrá ser fallado después de 
transcurrido un mes, a contar desde el día en que ter­
míne el plazo de admisión de solicitudes,

Décimaprimera. El fallo del concurso se publicará en 
el EoT.KTfx Dnr. .Ayuntamiento de Madrid y en el Bóle- 
ñn 0¡kial de la provincia, a efectos de notificación a todos 
los conairsantes. . ^

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El Secretario, M.a- 
RÊ NO B e r d e jo . ■

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 2 
de febrero de 19^9. sancionado por el Ayitnfamienfo Pleno 
en sesión de iqual jecha, por la presenie se convoca con- 
n/rso-oposidón para proveer una plaza de Profesor especial 
de Dibujo, con destino al Colegio de Vac.rtm Señora de la 

Paloma, con sujeción a las siguientes

B A S É . ?
Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

por el procedimiento de concurso-oposición, de lina plaza 
fie Profesor especia! de Dibujo, con destino al Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, dotada con el haber inicial 
ele 5.200 pesetas anuales, que .será iticrementado con el 

- aumento de! 10 por 100 progresivo por cada cuatro años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Gorpora- 
ción, en la forma establecida en el acuerdo número 53 de 
6 de septiembre de 1946.

Segunda. Serán obligaciones del opositor que resulte 
designado:

a) Dar la clase de Dibujo del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, la que se ajustará a las normas habi­
tuales y corrientes en los Internados municipales, y el hora­
rio, que se señalará de acuerdo-con la Dirección del esta­
blecimiento,- será como mínimo de una hora diaria o dos 
alternas.

h) Realizar cuantos trabajos artísticos de su especia­
lidad le fueren encomendados para el decorado mural de 
las dependencias de esta Corporación, y aquellos dibujos, 
pinturas, .etc., del Servicio de Artes Gráficas Municipales 
nue se le encarguen, y los que determine la Comisión de 
Cultura e Información. ’ . - , .

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
.remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio,

Sociedad o Empre.sa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dicho .sueldo tenga el 
carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Cuarta. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no son de aplicación en este con curso-oposición Jos pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947. de conformidad 
con lo establecido en el articulo 6.® de la misma.

Quinta, Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de vein­
titrés años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que 
se publique la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
requisito que se justificará con la partida de nacimiento, 
que deberá estar legalizada si no corresponde a la demar­
cación notarial de Madrid.

b) hTaber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, lo cual se demostrará cotí certificación 
expedida por la .Alcaldía de la residencia del concuásame 
V con certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. '

c) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del cargo. Para probarse 
esta condición, el Tribunal indicará la fecha en que los 
aspirantes habrán de someterse al oiinrtuno reconocimiento

•médico ante los Facultativos de la Beneficeiieía’Muiiici])al 
que designe el señor Decano. .

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, justificándose con certificado de la Jefatura Pro­
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. si pertenece al 
Partido, y en otro caso, con certificado de la Dirección 
General de Seguridad, del Gobierno Civil o de la Guardia 
Civil.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o 
hubiese prestado servicio. Se acreditará esto requisito con 
copia certificada de la resolución recaida en su expediente 
de depuración, y en el caso de no pertenecer nt haber per­
tenecido a ningún organismo de los citados, se consignará 
así mediante la oportuna declaración jurada.

f) Estar en posesión del titulo de Profesor de Dibujo,
ex]iedic!o por la Escuela de Relias Artes de San Fernuado; 
del resguardo de haber efectuado el pago de los derechos 
clel mismo, o.del certificado de estudios, en el que se acre­
díte que tiene aprobadas todas las asignaturas necesarias 
para su obtención; bien entendido que el concursante que 
resulte designado para ocupar la plaza no podrá tomar po­
sesión del cargo sin hallarse en posesión del título o del 
certificado que justifique haber hecho el pago de sus de­
rechos. ' . •

g) I-Iaher satisfecho en la Dejiositaría de Villa la can­
tidad de 30 pesetas en concepto de derechos de examen.

Sexta. Las msiancias, dirigidas al excclentisiino señor 
Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los do­
cumentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, per- 
Sfinalmente o por mandatario dehidamente autorizado, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas háliües 
de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir 
de! día siguiente al de la publicación del annticio en el 
Boletín OfiVííi; del Estado.

Transcurrido el término a que ,se refiere el párrafo ante­
rior, podrá el Tribunal conceder un plazo ha.sta de (juiuce 
días para completar la documentación que juzgue insufi­
ciente.

Séptima, Dentro de los quince flias síguicnte.s a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de la 
prórroga para completar la documentación en su caso, d 
Trihiuial hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no, se hallaren completos, sin que los interesa­
dos puedan hacer reclamación alguna.

nto de Madrid
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f.Ds aspirantes admitidos al concurso serán citados in- 
inmedialamente para someterse al reconocimiento médico 
(jiie establece el apartado cj de la base quinta.

Aun rlespités de admitido un aspirante, y por causa jus­
t i ricada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en 
la lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que 
se encuentre e! desarrollo de los ejercicios.

Octava'. Los ejercicios del concurso-oposición, que no 
jioflrán comenzar hasta pasados tres meses desde la fecha 
de la ])ublicación de la convocatoria en el Bolelin Oficial 
del lisiado, serán cuatro, y consistirán :

1 Dibujo fie una estatua al tamaño que designe el 
'rribunal.

2.̂ * Dibujo lineal sombreado a linea tie lámina o mo­
delo corpóreo elegido por el Trilninal y a la escala que el 
mismo fletcrmine.

.1." 'rema escrilfi sobre nociones de perspectiva y ana­
tomia,

4." I’rácticas durante los fiías (jue estime suficientes 
H Tribunal, con grupos de seis a ocho niños de colegios 
municipales, en una clase de alguno de estos colegios.

Novena, b',1 concurso-oposición será calificado por los 
mietnliros del 'rribunal, constando en acta la puntuación 
(|iie caria concursante liaya mcrecifio de cada uno de los 
componentes de af|uél.

Ksto.s calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada (ipositor de cero a doce ]>imtos.

La media aritmética fie las puntuaciones atribuidas a 
cada connirsaiite será la puntuación real, que deberá ser 
por lo meiifís de seis puntos para poder pasar de un ejerci- 
cifi a f)lro, y dentrt) del último, igual puntuación para poder 
ser ])ropucsto.

Décima, Para resolver los ciujiates que surjan en las 
caliiicacione.s tlefinitivas se tendrá en cuenta la siguiente es­
cala fie méritos;

a) Con relación a la enseñanza municipal.
h) Con relación a ia enseñanza oficial; y
r) Con relación a 1a enseñanza privada.
De .subsistir el enq)ate*cn los casos anteriormente pre­

vistos. deciflirá el Presidente del Tribunal.
Décimaprimera, K1 'rribunal elevará su projiuesta a 

la ('omisión de Ciobieruo interior y Personal, por conducto 
de la Alcalflía, a favor del concursante que haya de ocupar 
el cargo, :ihsteiiicndose de c.xprcsar ningún criterio acerca 
de los demás.

Décitu.'tscgnnda. El 'l'rihunal estará presidido por el 
e.\celeiilÍsimo señfir Alcalde Presidente o por el Teniente 
/Mc.'ilde o ( oucejal en (|uien delegue, e integrado por un 
Profesor designado por la Esencia de Bellas Artes de San 
[■'(‘ruando y ]ior el Director de la Escuela Municipal de 
.Arles Industriales.

■Actuará de .Sí'cretario administrativo, sin voz ni voto, 
el funcionario (|ue designe la Secretaria General.

Déciniatercera. El 'rrihunal (pieda autorizado para re­
solver las duda.s (pie se presenten y tomar los acuerdos ne­
cesarios para el hiten orden del concurso en todo lo no pre- 
vislo en éstas bases.

Déeimaenarta. El eoncnrsaiUc qne resulte designado 
]>ara oenjiar la ]ilaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo fie treinta dias, a contar desde la fccba de la publica­
ción del acuerdo en el BouerÍN niít, Ayuntamiknto de 
Maduid, perdiendo todo derecho en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado iilazo; y

Deeiina(|ninta. Todos los avisos y citaciones' que el 
I ri bu nal tenga (pie pcaier en conocimiento de los concur­
santes ,se realizarán por medio del tablón de edictos de la 
Primera Casa t'on si storiai.

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El Secretario, Ma-
lílANO lÍEÜDEtO,

Por acuerdo de la Comisión ilíiíniíri/>oí Permanente de 24 
de diciembre de 1948, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 31 de dicho mes y año, y con la autorización 
de la Dirección General de Administración local, por la 
presente se convoca concurso-oposición para proveer tres­
cientas cuarenta plazas de Guardias de Infantería de Poli­
cía Urbana, más las vacantes que se produzcan hasta fina­

lizar los exámenes, con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

mediante concurso-oposición, de trescientas cuarenta pía-, 
zas de Guardias de Infantería de Policía Urbana, más las 
vacantes que se produzcan hasta finalizar los exámenes, do­
tadas con ej haber inicial de 5.950 pesetas anuales y con 
derecho al ascenso de cuatrienios del 10 por 100 acumula­
tivo sobre dicho sueldo.

Segunda. Las plazas a que se refiere la base anterior 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947:

Diecisiete entre Caballeros mutilados de guerra por la 
Patria, útiles.

Diecisiete entre ex combatientes que hayan alcanzado 
por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las con­
diciones precisas para su obtención.

Diecisiete entre ex cautivos por la Causa Nacional que 
hayan luchado con las armas por la misma, o hayan su­
frido prisión en las cárceles o campos rojos durante más 
de tres meses, siempre que acrediten su probada adhesión 
al Movimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

Diecisiete entre huérfanos o personas económicamente 
dependientes de las victimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos,.

Doscientas setenta y dos, en concurso-oposición libre.
Las personas comprendidas en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza correspondiente 
a dichos cupos restringidos, no podrán concursar nueva­
mente como pertenecientes a los mismos, salvo el caso en 
(jue hayan cesado en sus destinos por reducción de planti­
llas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí po­
drán concurrir al 80 por 100 señalado para el turno libre.

Tercera. En el caso de que no se presentase número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base anterior si se trata de los res­
tringidos, se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiese 
vacantes sobrantes que correspondan a este cupo libre, se 
retrotraerán a los restringidos por el orden de prelación 
fijado en la base segunda.

Cuarta. Para tomar parte eu el concurso-oposición 
será necesario:

a) Ser español, no tener cumplida ni cumplir la edad 
(le treinta y cuatro años en el año 1949; haber servido 
en activo en los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire o Insti­
tutos de la Guardia Civil o de Carabineros, sin nota alguna 
desfavorable en sus filiaciones, y estar licenciado sin que 
¡laya sido por imposibilidad física, requisitos que se justi­
ficarán cüu la partida de nacimiento del Registro Civil, 
legalizada sí no corresponde a la jurisdicción'notarial de 
Madrid, y con la cartilla militar o con la copia extractada 
de la misma, debidamente legalizada por el Comisario de 
guerra. Los (|ue en la actualidad se encuentren prestando 
el servicio militar obligatorio, podrán tomar parte en pste 
concurso-oposición siempre que reúnan los demás requisi­
tos exigidos y justifiquen que cumplirán el tiempo regla- 
inentario_ de servicio militar antes de los cinco meses si­
guientes a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
Boletín 0/ic(íi/ del Bslado,
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b) Estar empadronado en Madrid en el año 1945, lo 
que se justificará únicamente con un volante de la Sección 
de Estadística del Ayuntamiento, no admitiéndose justifi­
cante de ninguna otra índole.

c) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y po­
líticos, justificándose con la oportuna certificación del Re­
gistro Central de Penados y Rebeldes,

d ) ' Haber observado buena conducta y honradez, lo 
que se demostrará con el certificado expedido por la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Madrid en que residan.

c) Tener la talla mínima de 1,700 metros. '
j) No padecer defecto físico ni enfermedad que im­

posibilite para el desempeño del cargo, a cuyo efecto serán 
sometidos los aspirantes a oportuno reconocimiento médico 
por la Comisión médica a que más adelante se hace refe­
rencia.

g) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, Los que pertenezcan al Partido justificarán esta 
condición con certificado expedido por la Jefatura Provin­
cial de F, E. T. y de las J. O. N. S., y los que no perte­
nezcan, con certificación de la Dirección General de Segu­
ridad o de la Guardia Civil; y

h) No haber sido expulsado ni castigado con sanción 
alguna y estar admitido sin ella, en virtud de la depuración 
políticosocial, en otros Cuerpos del Estado, Provincia, Mu­
nicipio o entidades en que prestara o hubiese prestado sus 
servicios el solicitante, lo que se justificará con copia cer­
tificada de la resolución recaída en su expediente de de’pu- 
ración; y en el caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ninguno de los organismos citados, deberá consignarse 
así mediante declaración jurada.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante lá documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Quinta. Los individuos que pertenezcan en la actua­
lidad a los Institutos de la Guardia Civil y Carabineros, 
Cuerpo de Policía Armada y tropas de la Casa Militar 
de S, E. el Jefe del Estado, quedarán exentos de la pre­
sentación del certificado de carecer de antecedentes penales, 
de buena conducta y de adhesión al régimen, siempre que 
en la filiación expedida por sus Jefes naturales consten con 
claridad los datos que con los repetidos certificados hay que 
justificar, y mantener para los individuos de tropa la obli­
gación de presentar estos certificados, una vez que el ser­
vicio militar es de prestación forzosa, cualesquiera que sean 
los ideales y antecedentes del recluta.

Sexta. Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán personalmente o por mandatario 
debidamente autorizado (rechazándose las que se presen­
ten por cualquier otro conducto), acompañadas de los do­
cumentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en 
el Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábi­
les de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del dia siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y los 
ejercicios no podrán comenzar hasta transcurrir otro mes 
más. En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas a que se aspira ; bien entendido que sólo se 
podrá figurar en uno de ellos, aun cuando concurran cir­
cunstancias comunes a más de uno en una misma persona.

De las dos fotografías, una quedará unida a la instan­
cia, y la otra será colocada en el volante recibo de recep­
ción de documentación, matándola con el sello del Registro 
General, Este documento será presentado por los aspiran­
tes en cuantos reconocimientos, pruebas o exámenes hayan 
de realizar.

El Tribunal podrá conceder un plazo hasta de quince 
días para completar la documentación.

Séptima. Dentro de los veinte dias siguientes al plazo 
concedido para la presentación de instancias, o al de pró­
rroga en su caso, deberá hacer el Tribuna! el e.xamcn de 
los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completos.

Octava. El Tribunal señalará la fecha en que los aspi­
rantes admitidos han de someterse al reconocimiento facul­
tativo y medición de talla ante una Comisión médica, inte­
grada por el Inspector Médico del Cuerpo de Bomberos, 
por el Médico del Cuerpo de Policía Urbana y por los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal que designe el señor 
Decano, estando auxiliada esta Comisión por el Brigada 
tallador del Cuerpo dé Policía Urbana qne designe el Jefe 
de la misma. De la Comisión médica será Secretario el del 
concurso-oposición.

El fallo adoptado por el Tribunal, a propuesta de la 
Comisión médica, será inapelable.

Novena, Los aspirantes que hayan sido declarados 
aptos por el Tribunal, a propuesta de la Comisión médica, 
pa.sarán a realizar los siguientes ejercicios. .

1.*̂  Ejercicios fisícos:
a) Salto de altura, de 0,70 metros, con los pies juntos 

y sin carrera.
b) Salto de longitud, de 2,50 metros, con carrera.
c) Levantamiento con las dos manos de un peso de 

40 kilogramos; y
d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y tres segundos.
Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán rea­

lizar seguidamente, y a su voluntad, las mismas prueba.s a 
más altura, distancia, peso o velocidad, siempre que hayan 
verificado las mínimas exigidas.

2B Gramática castellana y Aritmética.
Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado de 

un trozo de castellano y en la resolución de tres problemas 
relacionados con las cuatro operaciones fundamentales de 
la Aritmética, con números enteros y fraccionarios y con 
el sistema métrico decimal.

3.° Reglamento del Cuerpo.
Este ejercicio consistirá en contestar (oralmente o por 

escrito, según determine el Tribunal; pero siguiendo igutil 
criterio para todos los aspirantes) a las preguntas que for­
mule el Tribuna! sobre el reglamento del Cuerpo de Policía 
Urbana y sobre la distribución de Madrid en di.stritos y 
barrios, y en la redacción de un parte.

Todos los ejercicios serán el imina torios, y después de 
cada uno se publicará la lista de aquellos que lo hayan 
aprobado.

Décima. Inmediatamente después de realizado un ejer­
cicio, será calificado individualmente por los Jueces, cons- 
tanto en acta la puntuación que cada uno de los concursan­
tes haya merecido de cada uno de los Vocales del Tribunal, 
Cada Vocal calificará los ejercicios con arreglo a sii crite­
rio, podiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La suma de los puntos atribuidos por cada Juez se 
dividirá por el número de los que hayan votado, y el co­
ciente será la puntuación real de cada ejercicio.

Todo concursante que en cualquiera de los ejercicios no 
alcance la nqta mínima de cinco puntos será eliminado.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento durante cuarenta y ocho 
horas, ■

Décimaprimera. En caso de enfermedad de un concur­
sante, debida y oj)ortullámente justificada, se considerará 
prorrogado por cinco días su plazo de actuación, pasado 
el cual se le excluirá, quedando reservado al Tribunal el 
derecho dé comprobar la enfermedad en t¡ue pudiera basarse 
la falta de asistencia a cualquier ejercicio.

Décimasegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más aspirantes que un número igual al de
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Jas plazas que correspondan al mismo, teniendo en cuenta 
lo estaJjJecido en la tjase tercera, sin que entre todas ellas 
puedan excerler de trescientas cuarenta, o de éstas más las 
vacantes que existieran al terminar el concurso-oposición, 
y el Trilíunal se limitará a hacer la propuesta a la Alcaldía 
J'residencia a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás.

1 )éci mate ree ra. Para elevar a la Alcaldía Presidencia 
la propuesta se formará una lista de aspirantes de cada 
grupo y se elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se íundirán en una general, colocán­
dolos por orden de puntuación.

Décimacuarta. l'ara resolver los casos de empate se 
tendrá presente la siguiente escala;

aj Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Me­
dalla Militar.

l>) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate des­

tinadas a primera línea. .
d) JCn igualdad de condiciones, el que ostente mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
e) JCtUre los Mutilados, los de mayor coeficiente de 

mutilación,
f)  Entre los ex Caiitivós, el mayor tiempo en prisión.
f/) Entre los huérfanos y familiares de los muertos

])or la Cau.sa serán preferidos los que tengan a su cargo 
mayor número de jjer.sonás; y

¡i) Los hijos de Inspectores, Brigadas o Agentes de 
la Corporación, siempre que ios padres no hubiesen sido 
expulsados del Ayuntamiento o tuvieran nota desfavorable 
en su expediente personal, extremo que se justificará con 
certificado expedido por el señor Inspector Jefe del Cuer­
po de Policía Urbana. •

Décimaquinta. El Tribunal que ha de juzgar los ejer­
cicios estará constituido por el excelentísimo señor Al­
calde Presidente, o en otro caso, por el Teniente Alcalde 
i'residente de la Comisión ele Gobierno interior y Perso­
nal; ¡íor el señor Concejal Delegado del Cuerpo de Poli­
cía Urbana, por el señor Inspector Jefe, por un Maestro 
iiiimieipal, designado por la Alcaldía Presidencia, y por el 
señor Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal.

Asimismo formará parte del Tribunal, en los ejercicios 
de su especialidad, el Profesor de Gimnasia del Cuerpo 
de Bomberos,

La Dirección General de Administración local podrá 
designar un representante ]>ara que actúe como Vocal.

También la Comisión de Reincorporación de Comba­
tientes al trabajo podrá designar im miembro de la mis­
ma ]mra que igualmente forme parte de! Tribunal, el que 
soliuncnte actuará cuando se trate de opositores a plazas 
de cupo restringido.

Será Secretario del Trüninal, sin voz ni voto, el fun­
cionario que tlesignc la Secretaría Genera!.

Déciniasexta. l'.l Tri))uuul queda autorizarlo para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
ncce.sariüs para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases.

Décimaséjjtima, Los aspirantes que resulten aproba­
dos deberán presentarse a tomar posesión en el plazo de 
treinta dias, conlado.s a ]>artir tic la publicación del acuerdo 
de su nombramiento en el Bo liítín  di-:u A yuntam iento  
iiE M a o k io , y se considerará que renuncia a la plaza aquel 
*|tie lio .se presentare en el aludido plazo.

Décimaoclava. Todos los anuncios, avisos y convo­
catorias que el Trtbiuuil tenga que liacer a los opositores 
se verificarán únicameiite por medio del tablón de edictos 
tiel Ayuntamiento,

Base complementaria. Los nombramientos de los pro­
puestos tendrán cl carácter de provisionales durante seis

meses, en cuyo plazo habrán de demostrar amor al ser­
vicio, comportamiento intachable en el desempeño del car­
go, espíritu de Cuerpo y aptitudes para el cargo. Durante 
dicho plazo queda facultado d  Inspector Jefe del Cuer­
po de Policia Urbana para elevar la propuesta a la 
Alcaldía. Presidencia, a través de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal y con el visto bueno del Dele­
gado del Servicio, de baja definitiva en el Cuerpo de los 
Guardias provisionales que no hayan demostrado suficien­
temente, a su juicio, reunir las condiciones que se señalan 
para su nombramiento con carácter definitivo. Pasado el 
plazo señalado, el señor Inspector Jefe elevará una pro­
puesta al excelentísimo señor Alcalde Presidente, por el 
conducto y con los requisitos señalados, de aquellos que, 
por haber cumplido las condiciones que antes se mencio­
nan, considere acreedores a que sean confirmados definiti­
vamente en sus cargos, y otra de los que deban causar 
baja definitiva, sfn derecho a recurso alguno,

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El Secretario, Ma­
riano  B e r d e jo ,

* * *
Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
Z de febrero de 1949, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en Id sesión de igual fecha, por la presente se con­
voca concursa proveer la plasa de Técnico restau­
rador de libros, manuscritos y documentos deteriorados, 
con destino al laboratorio montado en el Archivo de 

Villa, con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

por el procedimiento de concurso, de la plaza de Técnico 
restaurador de libros, manuscritos y documentos deterio­
rados, con destino al laboratorio montado en el Archivo 
de Villa, dotada con 10.000 pesetas anuales de haber ini­
cial, que se irá incrementando con el 10 por 100 progre­
sivo por cada cuatro años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, en la íoriiia establecida 
en el acuerdo número 53 fiel Ayuntamiento Pleno de 
ó de septiembre de ,1946, o el que en lo .sucesivo le corres­
ponda conforme a las disposiciones legales vigentes.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos ten­
gan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. ■

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no son de aplicación en este concurso los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 6P de la misma.

Guaría. Para tomar parte eii este concurso será ne­
cesario :

íij Ser español, tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. Este requisito se justificará con la partida de 
nacimiento, legalizada si no corresponde a la demarcación 
notarial de Madrid.

b) Halier observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, lo que se acreditará con certificación 
expedida por la Alcaldía de la residencia del concursante 
y con certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes.

c) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni de­
fecto físico que imposibilite el ejercicio del cargo. Para 
probarse esta condición, el Tribunal indicará la fecha en 
que los aspirantes habrán de someterse al oportuno reco­
nocimiento médico ante los Facultativos de la Beneficencia 
Miiiiidpal que designe el señor Decano.
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d) Ser persona de indudable adhesión aí Movimiento 
Nacional, justiticáiidose con certificado de la Jefatura 
Provincial de F, E. T. y de las J. O. N. S, si pertenece 
al partido, y  en otro caso, con certificado de la Dirección 
General de Seguridad, del' Gobierno Civil o de la Guar­
dia Civil.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y es­
tar depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Es­
tado, Provincia, Municipio o entidades en las que pres­
tara p hubiera prestado sus servicios. Se acreditará este 
requisito cón la copia certificada de la resolución recaída 
en su expediente de depuración, y en el caso de no per­
tenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de los 
citados, .se consignará así medíante la oportuna declara­
ción jurada.

f)  Haber satisfecho en la Depositaria de Villa la can­
tidad de 40 pesetas, en concepto de derechos de examen.

g) Los aspirantes femeninos justificarán haber pres­
tado el Servicio Social de la Mujer, o hallarse exentas de 
él, mediante la oportuna certificación.

Quinta. Los aspirantes deberán presentar en sobre 
cerrado y lacrado :

1. ° Declaración jurada con indicación de los centros 
de aprendizaje y establecimientos en cpie el aspirante haya 
prestado servicio.

2. ° Declaración jurada de los trabajos efectuados 
referentes a la especialidad.'

3. “ Declaración jurada de los conocimientos paleo- 
gráficos y de lenguas vivas que el aspirante posea.

4. *̂ Presentación de una Memoria acerca de los mé­
todos y técnicas que cabe desarrollar en un laboratorio 
de restauración de libros, manuscritos y documentos de­
teriorados ; y

5. “ Los demás méritos que estimen oportuno alegar.
Sexta, Las instancia se presentarán, acompañadas de

tos documentos exigidos y de dos fotografías tamaño car­
net, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, con­
tado a partir del dia .siguiente al en que se publique en el 
Boletín Oficial del Estada el anuncio de la convocatoria.

Dichas instancias habrán de presentarse en la dependen­
cia aludida personalmente o por mandatario debidamente 
autorizado, rechazándose las que se presenten por cualquier 
otro conducto. '

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo an­
terior, podrá el Tribunal conceder un plazo de diez días 
para completar la documentación que juzgue insuficiente.

Séptima. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de 
la prórroga para completar la documentación en su caso, 
el Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, sin que los intere­
sados puedan redamar la devolución de los derechos de 
examen,

Los aspirantes admitidos al concurso serán citados 
inmediatamente para someterse al reconocimiento médico 
que establece el apartado c) de la base cuarta..

Octava. El concurso será calificado, dentro de los 
veinte días siguientes al término señalado en la base ante­
rior, por los miembros del Tribunaí, constando en acta 
la puntuación que cada uno de los concursantes liaya me­
recido de cada uno de los componentes de aquél.

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a doce puntos. .

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a 
cada concursante .será su puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de seis puntos para poder ser propue.sto. ■

Novena, Para resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas, se tendrá presente, hasta donde 
pueda ser aplicable, la escala del artículo 5.® de la ley

de 17 de julio de 1947, y en su defecto lo hará el Pre­
sidente del Tribunal con su voto de calidad.

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía, a favor del concúrsame que baja de ocujiar 
el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás.

Décimaprimera. El Tribunal estará constituido por un 
Teniente Alcalde designado por la Alcaldía Presidencia, 
que lo pre.sidirá ; por el Concejal Delegado de Arcliivo. Bi­
bliotecas, Hemeroteca y Museo; por un Catetirático de la 
Facultad de Letras y por el Archivero de \  illa.

Actuará de Secretario administrativo, sin voz ni voto, 
el fniicionarit? que designe la Secretaria General.

Décimasegunda. El Tribunal quetla autorizado i>ar:i 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso en todo lo no 
previsto en estas bases.

Décimal ercera. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la 
publicación del acuerdo en el Boliítíx uní. Ayuntamif.nto 
otí Madrid, perdiendo todo derecho en el caso <le no rea­
lizarlo dentro del indicado plazo; y

Dédmacuarta. Todos los avisos'y citaciones que el 
Tribunal tenga que poner en conocimiento de los concur­
santes se realizarán por medio del tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. '

Madrid, 28 de marzo de 1949.—■ El Secretario, Ma­
riano Berdejo,

SUBASTA
La excelentísima Comisión Mimicipal Permanente tía acordailo, 

en sesión de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
ue la subasta que ijitenta celebrar ¡mro contratar las obras de pin­
tura de las dtpendéncias de la Imprenta Municipal y revoco de 
los patios.

Los expresados pliegos de condiciones se ballorán de niaiiifies- 
tü en la Secretaria del excelentísimo Aynntaniiento (Negociado 
de Sujiastas), en las horas de diez de la mañana a iinu de la tarde, 
dorante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezco inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamacionea sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco dias untes mencionados no liabrá ya lagar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el jortfctdo üfi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipRles. '

Madrid, 26 de marzo de 1949.-—El Secretario, M. Behobjo,

♦ ♦ *

CONCURSO
La excelentisima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 18 del recríente, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar la cons­
trucción y sumíaistro de 160 sillas para los palcos plateas y entre­
suelo y 10 para el del excelentísimo Ayuntamienlo en el tai tro 
Español.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de inatú- 
tiest') ea la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio nparezca inserto eii el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en !a inteligencia de qnc 
transcurridos los cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El Secretario, M. Berohjo.
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pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y lecha en que termina la presentación de proposiciones

Péchai

PechHi j  (m ielo de la t subiistaii y concurBoa Pene tan

3(1 miirzo

s u b a s t a s

Obras de construcción de sepulturas 
deprimen) clase y exentoi en dife­
rentes cuarteles de la tercera mese­
ta de la Necrópolis del E ste.-Pre-

1.233.460,4'i
31 Obras de construcción de sepulturas 

en Ifi quinta meseta de la Necrópo­
lis del Este, con destino a los caídos 
por Dios y por EspHfía,-Presupuesto 
de contrata,....................................... 135.039,35

2 abril Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en diferentes cuar- 
telea de la tercera meseta de la Ne- 
crópolia del Este.—Pjesupuesto de 
c o n tra ta ,... ...................................... 1.738.162,39

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Jaime 
Vera.—Presupuesto de contrata. . .  49.076,25

Obras de instalación de tuberías y 
bocaa de riego en la calle de la 
Fuente del Berro, entre las de Al­
calá y Hermosilla.—Presupuesto de 
contrata...........................   20.5.19,22

13 Obras de Instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Lupe 
d t  Rueda, entre las de Alcalá y 
iflqiie de Sexto. Presupuesto de 
contrata............................................. 23.782,04

13 Obras de construcción de an grupo es­
colar con seis grados y cantina en 
el barrio de Comillas, en colabora­
ción con el Estado en la proporción 
del 50 por 103. — Presupuesto de 
contrata............................................. 1.708.334,10

'41 Obras de reparación de las cubiertas 
del depósito de cadáveres de la Ne­
crópolis del Este. —Presupuesto de 
coutrntu..........................................    408.389,74

CONCURSOS

30 iiiar/o Enajenación de altuijas y efectos pro­
piedad de la Beneficeadu Municipal 
de Madrid, del legado liedlo a su 
fuvor por la señorita María Josefa 
üorda-Moreno y Mnrtin-Albo,” Plu- 
zo de presentación de proposicio­
nes: veinte días hábiles, a partir de 
!ti pulilicadói) del correspondiente 
ammcio.enel B oletín oel A vünia- MiENTo OE Madru),-Precio tipo libre.

8 abril Construcción ysuministro de niobilia- 
rio escolar con destino al grupo de 
nueva planta en Carabuncliel Bajo.
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días liábilet, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al cu que aparezca el unuiicio en 
el lioleUn Oficial de la provincia, y 
(erinitiarúii en la fecha que al margen 
se indica.-Presupuesto de contrate. 122.490

21 ObruB de pavimentscióu y accesorias 
correspondientes a la calle de Joa­
quín María López, entre las de Va- 
lleberiiioso e Isaac P e ra l.-P lazo  
de admisión de proposidones: vein

tídós días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en gue aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que «1 margen se 
indica.—Presupuesto de contrata...

Para reclamaciones por cinco días hábiles, 
pue empttarán a correr y contarse desile 
el siguiente al en que aparezca ei anuncio 
en et Boletín Oficia) rfe ta provincia, y 
terminarán en la fecha que al margen se 

Indique:

Obras de pintura de las dependencias 
de la Imprenta Murticipal y revoco
de los patios.—Precio tipo.............

Construcción y suministro de 160 sillas 
para los palcos plateas y entresuelo 
y 10 para el del excelentísimo Ayun­
tamiento en el teatro Español.-Pre­
cio tipo..................................... .........

Pesetas

1.372.017,72

101.762,74

55.000

E D I C T O
Impuesto sobre consumos y seroicios de lujo y arbitrio con 

fin no fiscal sobre consumiciones
Por el presente se requiere a los señores que a continuación 

se expresan, cuyos domicilios se desconocen, en descubierto 
con el excelentísimo Ayuntamiento por los derechos del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, correspondientes a puestos de bebidas y 
atracciones de verbenas, situados en la vía pública, para que 
comparezcan en el plazo de quince días, por sí o por medio de 
sus representantes legales, en ei Negociado del impuesto citado 
de ia Administración de Rentas.'y Exacciones (calle del Conde de 
Plasencia, i), en horas de nueve a doce y media de ¡a mañana, 
para hacer efectivos tales descubiertos; advirtiéndose que de no 
ser atendido este requerimiento en el plazo fijado incurrirán en 
los recargos reglamentarios, procediéiidose a su cobro por la vía 
de apremio; todo ello de conformidad con lo que preceptúa el 
Estatuto de Recaudación vigente.

RELACIÓN qUE SE CITA

D. Eduardo Jiménez'Gonzáiez,—Expediente instruido bajo ei 
ninnerò tOl de 1949, por los dereclios del puesto para la venta de 
cascajo situado en la calle de Bravo Murillo, frente al número 98. 
Importe, 150,02 Ipesetas. Ultimo domicilio, de (Cabestreros, 16.

D. José Andrés.—Expediente instruido bajo el número 372 
de 1949, por los derechos del puesto para la venta de turrones 
situado en la calle del Conde de Peñalver, esquina a la de Alcalá, 
importe, 112,02 pesetas. Ultimo domicilio, calle del Amparo, 51.

D. Pascual Azorin ürtuño.—Expediente infetruirio bajo el nú­
mero 298 de 1949, por los derechos del puesto para la venta de 
ciramelos situado en la calle de Goya, esquina a la de los Herma­
nos Miralles, Importe, 86,02 pesetas. Ultimo domicilio, calle de 
Jorge Juan, 93,

Doña Narciso Aguilera Tapia.—Expediente instruido bajo el 
número 886 de 1949, por los dereclios del puesto para la venta de 
helados situado en la glorieta de Embajadores (quiosco). Impor­
te, 400,08 pesetas. '

D. Luis Dotiiz Martínez.—Expediente instruido bajo el núme­
ro 2 051 de 1948, por los derechos de un bar situado en la verbe­
na de Son Isidro. Importe, 203,01 pesetas. Ultimo domicilio, calle 
de la Cruz, 29 (Avila).

Doña Nieves Sánchez Vi llaescusa,—Expediente instruido bajo 
el número 5,604 de 1948, por los derechos de una tómbola insta­
lada en la verbena del Pilar. Importe, 82,50 pesetas. Ultimo do­
micilio, calle de Cipriano Sancho, 10,

D, Antonio Sáncliez Punariez,—Expediente instruido bajo el 
número'5,602 de 1948, por los derechos de nnu rueda infantil 
instalada en la verbena del Pilar. Importe, 68,75 pesetas. Ultimo 
domicilio, calle de los Artistas, 9.

D, Balbino Rioiobos Sánchez.—Expediente instruido bajo el 
número 5.581 de 1948, por ios derechos de uti cafrusell zepelin 
instalado en la verbena del Pilar.—Importe, 233,75 pesetas. Ul­
timo domicilio, calle de la Cabeza, 1. .

Madrid, 23 de marzo de 1949.—El Secretario, M. Beroejo.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el dia 4 de abril de 1949
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